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Foto de tapa: Micaela Ermili

Monumento a la Cordialidad Argentina-Uruguaya. Obsequio de 
la R.O.del Uruguay a la Ciudad de Buenos Aires con motivo de 
celebrarse los 400 años de su Primera Fundación por Pedro de 
Mendoza. Fueron sus artistas Antonio Pena y Julio Vilamajó. 

Realizado en bronce a partir del desguace de un viejo crucero y 
del fundido de monedas de 10 centavos donadas por escuelas de 
Montevideo. 

Fue donado en 1936 pero inaugurado en 1942. En 1962 fue 
emplazado en el Parque Lezama.
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EDITORIAL DE LA 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

En cada publicación, PensarJusbaires nos con-
voca a participar en la construcción de un siste-
ma judicial más justo e igualitario fundado en 
valores, normas y jurisprudencia en materia de 
Derechos Humanos. 

Durante el período completo en el que me 
desempeñé como Consejera, y luego Presienta 
del Consejo de la Magistratura apoyé cada una 
de sus ediciones, y si bien ésta es la última pu-
blicación durante mi gestión, será un honor se-
guir acompañando a este medio para que conti-
núe cumpliendo la tarea que realiza a través de 
su valioso aporte para los integrantes del Poder 
Judicial porteño. 

En mis años dentro del Consejo de la 
Magistratura de la Ciudad asumí compromisos 
que, a mi entender, son fundamentales para 
mejorar y ampliar el servicio de una justicia, 

en sintonía con las demandas orgánicas de los 
ciudadanos. 

Implementamos el Programa de Acceso 
Comunitario a la Justicia con el objeto de dise-
ñar acciones que favorezcan a la población más 
vulnerable de la Ciudad, construyendo un puen-
te entre los ciudadanos y el Estado. Pretendimos 
delinear un ambicioso plan de herramientas de 
tutela efectiva, propias de un Estado que verda-
deramente se comprometa a realizar acciones 
fundamentales que garanticen el acceso a la 
justicia. A la fecha, se han realizado numerosos 
encuentros, charlas y talleres en más de cuaren-
ta (40) barrios, alcanzando a casi dieciséis mil 
personas (16.000) que fueron receptoras del 
Programa, cuyo eje central es la educación en 
derechos. 
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8 Desde siempre he sentido la obligación de con-
tribuir para alcanzar una sociedad más justa, 
donde se respeten y se garanticen los derechos 
de género. A partir de mi rol en este organismo 
he tenido la oportunidad de trabajar en este 
sentido profundizando acciones desde diversas 
áreas. 

En el mes de noviembre inauguraremos el 
Centro de Justicia de la Mujer, orientado a 
abordar los casos de violencia contra la mujer 
en cualquiera de sus formas, en un solo lugar, 
en simultáneo y de manera conjunta entre dis-
tintos organismos judiciales y gubernamenta-
les. Este espacio es sólo uno de los tantos pro-
gramas que el Consejo genera como mecanismo 
de gestión de conflictos y abordaje de los pro-
blemas de la comunidad local. 

Otro tema al que siempre he dedicado especial 
interés es el Derecho de Acceso a la Información 
Pública, toda vez que no existe requerimien-
to más actual e importante para conseguir la 
credibilidad democrática, que un poder esta-
tal responsable y permeable al escrutinio de 
los ciudadanos. Por ello, celebro el lanzamien-
to del portal JusBaires Abierto en el año 2016 
y la elaboración del Protocolo de Acceso a la 
Información Pública del Poder Judicial, que po-
sibilitan la difusión y transparencia de toda la 
información concerniente a la administración 
del Consejo.

Las nuevas tecnologías sin duda han contribui-
do a garantizar el derecho de acceso a la infor-
mación y han modificado visiblemente la ima-
gen de un Poder Judicial antiguo, caracterizado 
como un modelo decimonónico y vetusto. 

En efecto, los avances informáticos son trans-
cendentales para asistir a los ciudadanos en la 
concreción de los derechos de forma directa y 
eficiente. Ello queda de manifiesto en el dise-
ño del Expediente Judicial Electrónico (EJE), 
que ha sido satisfactoriamente implementa-
do en los Juzgados de los fueros Contencioso 
Administrativo y Tributario, y Penal, 
Contravencional y de Faltas. 

Actualmente nos encontramos trabajando en la 
puesta en marcha del sistema en todos los or-
ganismos auxiliares –notificaciones, archivo, 

depósito, entre otros– y en el acceso a los liti-
gantes del Poder Judicial de la Ciudad –aboga-
dos particulares, defensor oficial, fiscal, asesor 
tutelar y mandatarios. 

Igualmente, proyectamos que en el corto plazo 
todos los operadores judiciales puedan utilizar 
la firma digital y la notificación electrónica. Este 
nuevo sistema, aportará como principal benefi-
cio la agilización de los procesos judiciales y ad-
ministrativos, al despapelizar los expedientes, 
reduciendo los costos operativos de la Justicia y 
de la Administración.

Finalmente, quiero destacar el enorme trabajo 
que año a año realiza la Editorial Jusbaires, que 
a través de sus publicaciones facilita el acceso 
a las normas, jurisprudencia y doctrina jurídica 
de la Ciudad, ofreciendo a la ciudadanía obras 
de calidad que se encuentran disponibles de 
forma gratuita en su página web. Este año se 
han distribuido y vendido más de catorce mil 
(14.000) ejemplares y se han publicado cin-
cuenta (50) títulos, sin contar aquellos que se 
encuentran aún en producción, lo que adiciona 
otras veintiocho (28) obras. 

Resulta imposible mencionar en estas breves 
palabras todos los programas y proyectos que 
a lo largo de los años se han desarrollado. No 
quiero dejar de subrayar que todas y cada una de 
las personas que forman parte de este organis-
mo son importantes para lograr el tan anhelado 
cometido de una justicia eficaz y transparente.

Quiero despedirme realizando una mención y 
agradecimiento especial desde lo más profun-
do de mi corazón, a todos los integrantes del 
Consejo de la Magistratura que durante estos 
cuatro (4) años me han acompañado permanen-
temente, priorizando siempre los derechos de la 
ciudadanía y las necesidades de los jueces/zas, 
empleados/as e integrantes del Poder Judicial 
de la Ciudad. 

MARCELA I. BASTERRA

Presidenta del Consejo de la Magistratura de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires
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PALABRAS DE LA DIRECCIÓN

DICIEMBRE 2018: UN MES PARA REFLEXIONAR

Cuando esta edición de pensarjusbaires lle-
gue a sus lectores ya se habrán conmemorado 
los 70 años de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos.  

Fue en 1948, después de las sangrientas gue-
rras, los bombardeos atómicos que arrasaron 
con Hiroshima y Nagasaki, y la capitulación de 
Japón, Alemania e Italia.  

El triunfo de los aliados y la Conferencia de 
Yalta (1945) apresuraron diversas reuniones en 
el camino hacia más Acuerdos de Paz. 

Se creó ese mismo año la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) y los primeros 51 paí-
ses firmaron la Carta de las Naciones Unidas, 
entre ellos el nuestro. A partir de allí se fue pre-
parando una Declaración Internacional que fi-
nalmente modificó el criterio inicial y adoptó en 
lugar de “internacional” la palabra “universal” 
que coadyuva con la palabra “humanidad”.  

La secuencia Universalidad - Derechos - 
Humanidad fue el cambio de paradigma que 
transformó la Historia.

El 10 de diciembre de 1948 se proclamó ante 
todo el mundo la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos. En nuestro país el enton-
ces Presidente J. D. Perón ratificó inmedia-
tamente la Declaración Universal. Argentina, 
que ya integraba las Naciones Unidas, ingresó 
ese mismo año a la Organización de Estados 

Americanos (OEA), completando así su integra-
ción al mundo.  

Recién 35 años después de la Declaración 
Universal, con la recuperación de la democracia, 
otro 10 de diciembre, el de 1983, nuestra socie-
dad  puso en marcha la vigencia de los Derechos 
Humanos que habían sido conculcados.        

Fue a partir de entonces que emergió la deman-
da por los Derechos Humanos después de años 
de dolor y pérdida de muchos compatriotas. 
Recién entonces se comprendió el valor de la 
paz, así como el castigo a quienes vulneraron los 
derechos humanos.     

Hoy la sociedad entera sabe y comprende el 
sentido ético, jurídico y político de los Derechos 
Humanos. Son los derechos que abren la ruta 
hacia la paz y la justicia, los que permiten cons-
truir la memoria, con la verdad, con dignidad y 
con amor fraterno hacia el Pueblo y la Patria. 

Cuando concluya este mes se habrán cumpli-
do setenta años de la  Declaración Universal de  
Derechos Humanos.

Este diciembre merece que reflexionemos sobre 
la justicia, sobre nuestra historia,  sobre los de-
rechos que se cumplen y los que no.   

ALICIA PIERINI
Directora
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DECLARACIÓN DE 
INTERÉS POR EL TRABAJO 
REALIZADO POR LA 
“EDITORIAL JUSBAIRES” 
Versión taquigráfica de la sesión de la Legislatura porteña  
del 13 de septiembre de 2018

VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

PROYECTO DE 
DECLARACIÓN
Exp. 2705-D-2018 – Autora: 
Dip. MUIÑOS, María Rosa

Declárese de interés de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires el trabajo 
realizado por la “Editorial Jusbaires” que 
a través de sus publicaciones contribuye a 
la difusión del saber y novedades jurídicas 
para la promoción de los derechos de 
la Ciudad, enriquece la labor de las 
instituciones y permite el acceso gratuito 
a esa información para la ciudadanía.

FUNDAMENTOS
Sra. Muiños : Señor Presidente:

La Editorial Jusbaires fue creada en el año 
2013. Su lanzamiento oficial tuvo lugar el 4 de 
mayo del año 2014, en el marco de la 40ª Feria 
Internacional del Libro de Buenos Aires, y en 
el mes de octubre del año 2015 se inauguró su 
primer local, sito en Av. Julio A. Roca 534 de 
esta Ciudad. En el año 2016 comenzó a funcio-
nar su segundo local, ubicado en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Buenos Aires.

Editorial Jusbaires tiene como objetivo editar, 
divulgar y distribuir las publicaciones del Poder 
Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. De esa manera, brinda un servicio  de 
difusión de las fuentes del derecho cumpliendo 
con el propósito de acercar la justicia a los ve-
cinos de la ciudad, contribuyendo con la tarea 
enfocada a lograr una sociedad justa, plural y 
democrática.

Su Consejo Editorial garantiza el respeto a los 
criterios de originalidad, interés público, cali-
dad académica y rigor científico, y se encuen-
tra integrado por autoridades del Consejo de la 
Magistratura y de las Cámaras de Apelaciones 
Penal, Contravencional y de Faltas, y en lo 
Contencioso Administrativo y Tributario de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

El material editado se publica tanto en sopor-
te impreso como digital, posibilitando en la se-
gunda opción la descarga totalmente gratuita 
a través de Internet, ingresando al sitio www.
editorial.jusbaires.gob.ar. Esta alternativa se 
complementa con aplicaciones adaptadas a to-
dos los sistemas operativos existentes, lo cual 
permite acceder a los libros desde computado-
ras, tabletas o dispositivos móviles, ampliando 
al máximo su capacidad de difusión.

Por su parte, en el año 2016 Editorial Jusbaires 
firmó un convenio de colaboración con la 



pensar
jusbaires

7

Asociación Civil Tiflonexos a fin de recibir apo-
yo técnico con el objeto de asegurar la accesi-
bilidad de las publicaciones a las personas con 
discapacidad visual (incluso a otras que puedan 
requerir adaptaciones para la lectura).

Igualmente inclusivo resulta el diseño arquitec-
tónico de su local principal, que cumple con los 
requisitos legales de accesibilidad edilicia a la 
vez que incluye la instalación de un dispositivo 
de aro magnético en su salón auditorio, lo que 
permite amplificar la percepción sonora, en be-
neficio de personas hipoacúsicas.

Editorial Jusbaires facilita el acceso a los ciu-
dadanos a las normas, jurisprudencia y doctri-
na jurídicas de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires; brinda a los abogados recursos de calidad 
para que cumplan eficazmente con su labor pro-
fesional; y posibilita a autores de renombre la 
divulgación de sus producciones académicas, 
las que son puestas a disposición del público. 

Sus publicaciones se organizan bajo dife-
rentes colecciones tales como Normativa, 
Jurisprudencia y Doctrina, Institucional, 

Autonomía Porteña, Bien Común, Derecho 
a la Ciudad y Estudios de Derecho Procesal 
Constitucional.

Otro valioso aporte académico de la Editorial 
resulta de la edición de la Revista Pensar 
JusBaires que, tomando los principios, valores, 
normas y jurisprudencia sobre derechos hu-
manos presenta a sus lectores la síntesis de los 
mejores fallos e informes, junto a textos de aná-
lisis, estudios y opiniones que escriben jueces, 
fiscales, defensores, directores de programas y 
demás autores calificados.

Desde sus inicios, Editorial Jusbaires partici-
pa todos los años en la Feria Internacional del 
Libro de Buenos Aires, promociona su trabajo 
en diversas entidades tales como universidades 
públicas y privadas, y en organismos estatales; 
concurre a ferias organizadas por la Cámara 
Argentina del Libro en el interior del país. 
También forma parte de congresos, seminarios, 
jornadas y cursos de capacitación y, desde el 
año 2017 junto al Consejo de la Magistratura de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, participa 

Marcela Basterra, Alejandra Garcia, Maria Rosa Muiños y Vanesa Ferrazuolo
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8 del evento cultural “La Noche de los Museos” 
organizado anualmente por el Ministerio de 
Cultura de la Nación.

Asimismo, en el auditorio de la Editorial se de-
sarrollan regularmente eventos bajo la moda-
lidad de talleres, capacitaciones y encuentros 
de índole académica. Dicho espacio propició la 
visita de un público que ha ido incrementándo-
se con el transcurso del tiempo hasta alcanzar 
una cantidad aproximada de tres mil personas 
durante el año 2017, quienes asistieron a pre-
senciar disertaciones de profesores de derecho 
y notables especialistas de otras ramas del saber 
como filosofía y literatura, entre otras.

Dotada de un equipo de primer nivel, desde la 
editorial se realizan tareas de edición, correc-
ción, diseño, comunicación, publicidad, comer-
cialización, administración, logística y realiza-
ción de eventos con verdadero profesionalismo 
y compromiso.

Con plena conciencia acerca de la responsabi-
lidad social, Editorial Jusbaires ostenta como 
principio rector la democratización del cono-
cimiento. Es así que su mayor esfuerzo reside 
en privilegiar el acceso gratuito a sus publica-
ciones vía web, el bajo costo de sus ejemplares 
impresos, así como la realización de actividades 
de excelente nivel académico, abiertas a toda la 
comunidad.

Por todo lo expuesto, solicito el acompañamien-
to y aprobación de la presente iniciativa.

Sr. Presidente (Quintana).- En consideración.

Se va a votar en general y en particular, a mano 
alzada.

Se vota y aprueba.

Sr. Presidente (Quintana).- Queda aprobado el 
proyecto de declaración.
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DECLARACIÓN 543/2018

Declárese de interés de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires el trabajo realizado por la “Editorial 
Jusbaires” que a través de sus publicaciones 
contribuye a la difusión del saber y novedades 
jurídicas para la promoción de los derechos de 
la Ciudad, enriquece la labor de las instituciones 
y permite el acceso gratuito a esa información 
para la ciudadanía.
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EL JUICIO POR JURADOS: UNA 
DEUDA PENDIENTE PARA LOS 
PORTEÑOS

GUSTAVO ADOLFO LETNER*

El autor de la nota aportada a pensarjusbaires, ex integrante del Consejo 
de la Magistratura porteña, explica que las bases del proyecto sobre el Juicio 
por Jurados, actualmente en análisis en la Legislatura de la Ciudad de Buenos 
Aires, fueron elaboradas especialmente y puestas a consideración de los 
representantes de la Ciudad de Buenos Aires de todas las fuerzas políticas, para 
su enriquecimiento e instalación en la agenda pública.

OPINIÓN

*Juez Penal, Contravencional y  de Faltas de la CABA. Profesor de la Facultad de Derecho de la UBA. Becario de la 
Fundación Fullbright.

1.- INTRODUCCIÓN 

JUSTICIA Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA: DOS CARAS DE UNA 
MISMA MONEDA

El motivo del presente artículo es realizar al-
gunas consideraciones al proyecto de Ley de 
Jurados para la CABA. Previo a ello me parece 
oportuno realizar una breve referencia a la par-
ticipación ciudadana en la justicia ya que en rea-
lidad se trata, a mi entender (como me refiero 
en el título del presente capítulo), de dos caras 
de una misma moneda.

Cuando hablamos de participación ciudadana 
en la justicia, podemos referirnos a varias for-
mas y modelos que han ido evolucionando a lo 
largo de los años, pero sin dudas, el más iden-
tificado por la sociedad, sea el juicio por jura-
dos, sistema de enjuiciamiento que involucra a 

jueces, profesionales y ciudadanos legos, y otros 
que se conocen por la gran influencia del cine 
americano y la televisión. 

Muchos de nosotros estamos familiarizados con 
el formato clásico -o anglosajón- del jurado, 
donde podemos observar al Juez en un estrado 
más elevado, a su lado el lugar para quien decla-
ra, la mesa del taquígrafo, los escritorios de los 
abogados y a la izquierda del magistrado, ubi-
cados entre dos o tres hileras, el grupo de ciu-
dadanos legos. En este formato el veredicto es 
producto exclusivo de los pares.

La forma de enjuiciamiento, bajo la modalidad 
del juicio por jurados, ha resurgido con mucho 
ímpetu en los últimos tiempos y ha comenzado 
a ocupar un lugar preponderante en la agen-
da pública. Córdoba, provincia pionera en la 
implementación del jurado en la Argentina, 
lo hace bajo un sistema de tipo escabinado, 
es decir compuesto por ciudadanos y jueces 
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profesionales que toman en conjunto la deci-
sión. También se han sumado las provincias 
de Neuquén y Buenos Aires, pero adoptando la 
modalidad de jurado clásico compuesto por 12 
jurados.

Ante este renacer del jurado la Ciudad de 
Buenos Aires no podía resultar ajena a la eclo-
sión juradicista que sobrevuela en la actualidad, 
pero: ¿por qué? Porque la propia constitución 
local lo menciona en su artículo 106 y también, 
porque las bases del procedimiento procesal pe-
nal de la ciudad determinan el piso ideal para 
que el sistema de jurados clásico se desarrolle.

Además, el régimen procesal penal de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires se enmarca en un 
sistema acusatorio que tiene como eje central 
resolver todas las cuestiones relevantes del pro-
ceso en el contexto de una audiencia oral, con 
pleno ejercicio de los principios de inmediatez, 
contradicción y publicidad, permitiendo a las 
partes, fiscal y defensor, hacer un test de calidad 
de la prueba presentada que permita adoptar al 
juez la decisión correcta y ajustada a derecho, 
convirtiéndose esto en la base de principios que 

precisa necesariamente el jurado para llevar 
cabo su relevante tarea.

El juicio por jurados se ha mantenido en mora 
legislativa a nivel nacional desde hace muchí-
simos años desoyendo en forma reiterada el 
mandato de nuestros constituyentes, quienes 
se encargaron de mencionar y establecer di-
cha institución en nuestra Carta Magna en tres 
oportunidades (Arts. 24, 75,inc.12 y 118 CN).

Es claro que estamos viviendo un florecer del 
juicio por jurados en la Argentina y que mucho 
tiene que ver en ese resurgimiento, no sólo si-
lencioso, por la persistente prédica de grandes 
maestros y juristas, muchos de los cuales inte-
graron la comisión que elaboró el proyecto de 
ley de jurados para el Poder Judicial de la CABA, 
así como también el nivel de deterioro que se ha 
generado en la relación justicia y ciudadanía, 
producto de varios factores pero que si ahonda-
mos un poco en busca de motivos seguramente 
resultarán preponderantes las cuestiones vincu-
ladas a la seguridad.

Es por ello que más allá de los motivos o cau-
sas que hayan provocado descontento en la 
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8 ciudadanía con el ámbito judicial, que marcan 
una clara separación entre el pueblo y la justi-
cia, resulta prioritario ejercer acciones positivas 
que permitan recomponer dichos lazos para 
garantizar un servicio de justicia eficiente y de 
mayor calidad.

En ese sentido el juicio por jurados es, en mi 
modesta opinión, la herramienta necesaria para 
reconstruir el puente de unión entre ciudadanía 
e institución judicial, y me convencen de su con-
veniencia de adoptar el instituto. Entre varios 
argumentos están los siguientes:

a)  Genera un mayor compromiso cívico 
en los habitantes y descomprime en los 
operadores del sistema, jueces, fiscales y 
defensores, la presión diaria de ser solo 
ellos los responsables directos, tanto de 
las bondades como de las debilidades 
del sistema, permitiendo integrar a 
los distintos sectores de la sociedad y 
asegurar una justicia de participación 
igualitaria.

b)  Que la tan importante e insoslayable 
tarea de tomar la decisión de declarar 
culpable o inocente a un imputado, 
sea tomada por el juez “natural” que 
establece la constitución, y es puesta en 
cabeza del ciudadano común, y al ser éste 
quien se involucra en el conflicto y adopta 
la decisión legitima la resolución judicial.

c)  Que el veredicto del jurado sea el 
producto de una deliberación previa, 
pluralista y abierta, que es tomada por 
el pueblo, quien pasa a ser representado 
en el caso concreto por los doce legos 
elegidos por sorteo, permitiendo ello a 
su vez que la población comprenda la 
significación del ordenamiento jurídico y 
su importancia institucional.

Es así que justicia y ciudadanía representan dos 
caras de una misma moneda, en ambos lados, 
el juez y los legos y, en el centro de la escena, la 
resolución del conflicto conforme al programa 
constitucional de juzgamiento establecido en 
nuestra Constitución Nacional, a través del dic-
tado del veredicto del pueblo soberano.

2.- EL PROYECTO DE LEY DE JURADOS 
PARA LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

Durante el período 2012/2014 tuve el honor 
de integrar el Consejo de la Magistratura de la 
Ciudad de Buenos Aires en representación del 
estamento judicial y desde la Unidad Consejero 
a mi cargo elevé un proyecto de creación de una 
comisión redactora que pudiera abocarse al di-
seño de un proyecto de ley de jurados para la 
ciudad.

Dicho proyecto fue finalmente aprobado por el 
plenario de consejeros y es así que se dispuso la 
creación de una comisión redactora ad honorem 
para la proyección de una norma que instituya y 
regule el juicio por jurados en esta ciudad.

La comisión trabajó activamente durante el lap-
so encomendado para su redacción y estuvo in-
tegrada por miembros del Poder Judicial de la 
Ciudad, académicos, representantes del Colegio 
Público de Abogados de la Capital Federal, 
miembros del Poder Judicial de la Nación y le-
gisladores locales.1

Tanto las jornadas que tuvieron lugar para la 
discusión del proyecto como el intercambio 
epistolar realizado entre los miembros de dicha 
comisión, se caracterizaron por una alta riqueza 
técnica y por intensos debates donde los inte-
grantes dejaron sentadas sus diversas opiniones 
sobre cada uno de los temas que conformaron el 
proyecto de ley en cuestión.

El diverso origen de cada uno de los miembros 
de la comisión coadyuvó a confeccionar un 
producto que dejó reflejado no solo cuestiones 
específicas de la institución del jurado, sino 
también, opiniones y apreciaciones propias del 
sentido común y que intentó canalizar las certe-
zas y dudas que al día de hoy sigue generando 
dicho instituto, pero arribando a una conclusión 
final que quedó expresada en los fundamentos 
que encabeza el proyecto, donde refiere que 
la cuestión no pasa por las preferencias de un 
sistema judicial sobre otro, sino por el cumpli-
miento del mandato constitucional para com-
pletar el sistema elegido por los constituyentes 
para el control de la gestión pública.
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El juicio por jurados se ha mantenido en mora 
legislativa a nivel nacional desde hace muchísimos 
años desoyendo en forma reiterada el mandato de 
nuestros constituyentes, quienes se encargaron de 
mencionar y establecer dicha institución en nuestra 
Carta Magna en tres oportunidades (Arts. 24, 
75,inc.12 y 118 CN).

3.- PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS 
QUE CONFORMAN EL PRESENTE 
PROYECTO DE LEY. 

La opción por el jurado clásico de 12 miembros  
o modelo anglosajón.

Si bien algunos miembros de la comisión sugi-
rieron diseñar un modelo de jurado escabinado, 

la mayoría optó por el sistema clásico o anglo-
sajón de 12 miembros.

En este tema tuvo vital importancia la opinión 
brindada por los miembros del Poder Judicial 
de Córdoba, Víctor Vélez y Aída Arditi, quie-
nes ilustraron a los integrantes de la comisión 
el funcionamiento del sistema Escabinado que 
rige en la provincia de Córdoba desde hace casi 
una década.

Si bien ambos modelos rigen en la actualidad 
sin que pueda decirse que alguno de ellos des-
carte al otro, los encargados de proyectar la 
ley para la Ciudad de Buenos Aires entendie-
ron que el Sistema Clásico era el exigido por la 
Constitución Nacional porque responde al prin-
cipio de soberanía popular.

Optativo y Obligatorio para delitos 
graves.

El proyecto adopta un sistema de jurado clásico 
conformado por 12 integrantes y estableció su 
obligatoriedad para todos aquellos delitos que 
tengan una pena mínima en abstracto de cinco 

años o más de prisión o reclusión junto con los 
delitos conexos que con ellos concurran, es de-
cir toma en cuenta que el juzgamiento por jura-
dos debe ser aplicado para los casos de delitos 
de cierta gravedad.

Como bien expresó el Dr. Edmundo Hendler, 
integrante de la comisión, el criterio de circuns-
cribir los casos en que debe entender el jurado 
a las acusaciones de delitos de mayor gravedad 
responde a lo que es la historia y el significado 
más trascendental del instituto: dar interven-
ción a la ciudadanía en aquellos casos que con-
mueven a la sociedad.

Sin embargo el proyecto opta por hacerlo opta-
tivo para los delitos de menor cuantía teniendo 
en cuenta la situación actual de la Justicia de 
la Ciudad Autónoma, pues establecer el jurado 
únicamente para hechos que por ahora no son 
de su competencia hubiera sido como legislar en 
abstracto o para un futuro incierto.

Integración del jurado por Hombres y 
Mujeres

Sobre la cuestión de género la comisión debatió 
este punto y estableció una integración del ju-
rado con un mínimo de cinco hombres y cinco 
mujeres.

Otra posición propiciaba la integración del ju-
rado en partes iguales. De todas formas esta re-
gla resulta muy novedosa si se la compara con 
lo que prevén las integraciones de paneles en 
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8 Estados Unidos donde muchas veces se torna 
muy difícil lograr un jurado homogéneo.

Veredicto Unánime – Jurado Estancado

Este capítulo resultó ser uno de los más contro-
vertidos y en el que se generaron discusiones 
que albergaron distintas posiciones entre los 
integrantes de la comisión.

El Dr. Andrés Harfuch se manifestó como un 
defensor acérrimo del veredicto unánime ava-
lando su posición con el argumento de que la 
unanimidad ha recobrado su vigencia en casi 
todo el mundo. Harfuch mencionó que todas 
las investigaciones demuestran que los jurados 
alcanzan la unanimidad para condenar o absol-
ver en el 98% de los casos, por lo que el proble-
ma debía ser puesto en ese contexto ínfimo de 
sólo el 2% de las causas. La cuestión a debatir, 
según Harfuch, es qué hacer en aquellos casos 
donde la unanimidad no se logra. Llegado ese 
punto la pregunta a formularse es: ¿nuevo jui-
cio? ó ¿aceptamos excepcionalmente veredictos 
mayoritarios? Mencionó que Inglaterra tiene las 
dos posibilidades y que en Estados Unidos pue-
den ir a uno, dos o tres juicios más.

El Dr. Hendler por su parte comentó que en la 
tradición del jurado clásico anglosajón, cuan-
do no se logra un veredicto unánime (o por las 
mayorías requeridas cuando eso se admite), el 
juicio se anula y queda abierta la posibilidad de 
un nuevo juicio.

Aquí la comisión debatió sobre si esa circuns-
tancia mencionada por Hendler no podría ver-
se cuestionada por la afectación al principio de 
Non bis in ídem. Sobre ello Hendler explicó que 
es interpretación admitida que el nuevo juicio 
no afecta dicha regla (también llamada por los 
angloparlantes, del doble riesgo “doublé jeo-
pardy”), en virtud de que se interpreta en que 
no tuvo validez el primer juicio y por ese moti-
vo cabe uno nuevo, aclarando que en el sistema 
-marcadamente acusatorio de los anglosajones- 
el nuevo juicio no es una consecuencia automá-
tica ya que depende de la decisión del acusador 
que bien puede declinarlo. A su vez agregó que 

aunque la garantía del non bis in ídem tiene 
actualmente rango constitucional es del caso 
señalar que se trata de una regla que reconoce 
numerosas excepciones, tanto en otros tiempos 
como en la actualidad.2

Hendler, finalmente, sobre esta cuestión mar-
có una importante distinción entre no declarar 
culpable y declarar inocente. En un caso se está 
diciendo que no hay una conclusión suficiente-
mente respaldada para condenar, en el otro se 
está imponiendo un resultado discrecional y 
contrapuesto al resultado de la votación. Uno, 
dice Hendler, es una conclusión neutral, lo otro, 
es una afirmación categórica. La necesidad de 
imponer esa conclusión es coherente con la idea 
inquisitorial de lograr la verdad única e indiscu-
tible. La posibilidad de un nuevo juicio deja la 
cuestión abierta y se ajusta a la idea del sistema 
acusatorio, concluyó.

El Dr. Héctor Granillo Fernández, si bien ava-
ló la redacción del artículo correspondiente al 
tema en cuestión, se manifestó contrario a la 
figura del Jurado Estancado. Según su opinión, 
conforme la garantía del non bis in ídem, si el 
jurado se ha reunido y, habiendo cumplido con 
todos los pasos de la ley y respetado las instruc-
ciones del presidente del Tribunal, no ha alcan-
zado la unanimidad o la mayoría que estable-
ce el derecho vigente (por ejemplo ocho sobre 
doce votos en contra del imputado) la cuestión 
ya está resuelta y el veredicto debe ser de ino-
cencia. El imputado, refiere Granillo Fernández, 
tiene derecho a ser juzgado solamente una vez 
por ese mismo hecho y en instancia única.3

Finalmente, luego de analizarse todas las opi-
niones brindadas por los miembros sobre este 
tema, se optó en primer lugar por admitir una 
sola de las propuestas de veredicto por el voto 
unánime de sus 12 integrantes, pero si el jurado 
no la alcanzare en un plazo racional de delibera-
ción el juicio se declarará estancado y, solo ante 
la petición del Ministerio Público de continuar 
con la acusación, podrá juzgarse nuevamente 
ante otro jurado de acuerdo al procedimiento 
establecido en la ley.

Sobre este tema en particular coincido sobre 
la preferencia del veredicto unánime por sobre 
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Sin embargo el proyecto opta por hacerlo optativo 
para los delitos de menor cuantía teniendo en 
cuenta la situación actual de la Justicia de la 
Ciudad Autónoma, pues establecer el jurado 
únicamente para hechos que por ahora no son 
de su competencia hubiera sido como legislar en 
abstracto o para un futuro incierto.

el mayoritario y celebro que el proyecto haya 
adoptado esta forma de veredicto. Diferentes es-
tudios realizados por investigadores en Estados 
Unidos han corroborado entre otras cuestiones 
que cuando el jurado delibera bajo las reglas de 
la unanimidad las discusiones son más profun-
das, permite una mayor expresión de los puntos 
de vistas minoritarios y los jurados consideran a 
sus decisiones más confiables. 4

Requisitos para ser jurado.

En este capítulo el proyecto de ley tomó los li-
neamientos  previstos en la mayoría de leyes de 
jurados que actualmente se encuentran en fun-
cionamiento o próximos a ser sancionados. Asi, 
para ser integrante del jurado se requiere:

 Ser argentino, con dos años de ejercicio 
de la ciudadanía en el caso de los 
naturalizados, y tener entre 18 y 75 años 
de edad. Saber leer y escribir, hablar y 
entender plenamente el idioma nacional. 
Gozar del pleno ejercicio de los derechos 
políticos. Tener domicilio conocido y una 
residencia inmediata no inferior a 4 años 
en la CABA.

Remuneración de los jurados

Los redactores del proyecto optaron por el tér-
mino “remuneración” y no “resarcimiento”.

Se decidió que dicha remuneración fuera otor-
gada solo si era solicitada por algún miembro 
del jurado.

Esta redacción de alguna manera destierra la 
creencia de que la institución del jurado es de 
por sí más onerosa que un sistema de letrados 
profesionales. La experiencia indica que no to-
dos los jurados que se desempeñan como tales 
exigen el pago por su participación.

El proyecto establece que la suma a pagar será 
oportunamente establecida por vía reglamen-
taria y se garantiza a los empleados en relación 
de dependencia que sus empleadores deberán 
mantenerlos en sus cargos como así también 
sus privilegios y derechos durante la sustancia-
ción del juicio por el que les tocara intervenir.

Propuesta alternativa y complementaria

Recientemente se elevó a las autoridades del 
Consejo de la Magistratura una serie de suge-
rencias y alternativas al proyecto originario.

Dichas sugerencias son el resultado de la ob-
servación de los distintos sistemas procesales 
argentinos que cuentan con el juicio por jura-
dos como modo de juzgamiento ya consolidado, 
así como también de la constante capacitación 
e intercambio de experiencias que venimos te-
niendo tanto con expertos nacionales como 
internacionales.

Las posibles modificaciones allí vertidas deben 
ser consideradas como una alternativa posible 
al proyecto original dado que éstas no resultan 
contradictorias con el resto del articulado, sino 
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8 que, por el contrario, son totalmente aplicables 
sin perder el espíritu del instituto.

Las mismas se encuentran relacionadas, entre 
otras:

 Con la posibilidad de integración del 
jurado con seis (6) miembros cuando se 
juzguen delitos reprimidos con penas 
privativas de la libertad menor a los 
tres años y las partes de común acuerdo 
así lo determinen. En esta integración 
minoritaria del jurado su veredicto 
deberá ser unánime.

Se prevé el veredicto mayoritario para aquellos 
delitos que no tengan establecida una pena de 
prisión o reclusión perpetua, en cuyo caso el 
veredicto de culpabilidad necesitará alcanzar 
el número de 10 votos afirmativos, correspon-
diendo dictar la absolución cuando el jurado no 
alcance esa mayoría.

Por su parte, en sintonía con la opinión de los 
grandes referentes del juicio por jurados en 
Argentina5, se establece que la figura del “ju-
rado estancado” únicamente procederá en los 
casos en que el panel esté integrado por doce 
miembros y se exija un veredicto unánime para 
condenar.  

Como experiencia piloto y a fin de afianzar su 
implementación, durante los primeros dos años 
se propone comenzar con dicha institución so-
lamente con determinados delitos que por su 
trascendencia entendemos que pueden repre-
sentar un buen punto de partida en aras de al-
canzar una experiencia exitosa.

Todas estas sugerencias y el listado de delitos 
propuestos para comenzar con la implemen-
tación quedan sujetos a la amplia discusión y 
debate por parte de los legisladores porteños, 
constituyendo este trabajo tan solo un aporte 
alternativo a considerar. 

El proyecto de ley de juicio por jurados para la 
Ciudad de Buenos Aires está actualmente en 
trámite ante la Legislatura Porteña.

El pasado 7 de Noviembre del 2017, Paula 
Oliveto Lago, entonces diputada porteña, pre-
sentó un proyecto de ley de jurados (expe-
diente Nro.3023-D-2017) que se encuentra 

actualmente en trámite ante la Comisión de 
Justicia de dicho órgano legislativo. Dicho pro-
yecto toma casi en su totalidad los lineamientos 
trabajados por la Comisión redactora elaborada 
por el Consejo de la Magistratura de la Ciudad 
de Buenos Aires, con las últimas propuestas al-
ternativas ya mencionadas.6

Consideraciones finales
Hasta aquí una breve reseña de las diversas 
opiniones vertidas por los integrantes de la 
comisión redactora sobre los principales artí-
culos que conforman el proyecto de ley de ju-
rados para la CABA, enviado oportunamente a 
la Legislatura porteña y un breve análisis del 
estado actual de dicho proyecto.

El proyecto adopta una plataforma común con 
la mayoría de los diseños de ley de jurados que 
actualmente se encuentran debatiendo gran 
parte de las provincias y guarda similitud con 
las leyes de jurado actualmente vigentes en las 
provincias de Neuquén y Buenos Aires.

Si bien aún resta que el proyecto en cuestión sea 
debatido ampliamente por los legisladores lo-
cales, lo que seguramente enriquecerá aún más 
su contenido ya que contará con los aportes y 
miradas de todas las fuerza políticas, el beneplá-
cito de los integrantes de la comisión redactora 
ha sido el de brindar a nuestros representantes 
una base de trabajo que sirva de disparador y 
que ubica al Juicio por Jurados en la agenda 
pública. 

En este sentido no puedo soslayar el traba-
jo llevado a cabo por la titular de la Oficina de 
Jurados del CM de la CABA, la Dra. Luciana 
Piñeyro, quien desde su creación ha realizado 
diversas actividades de concientización, entre 
ellas la organización de Jornadas, Seminarios, 
Simulacros y Congresos internacionales que 
ayudan a la ciudadanía y a los operadores judi-
ciales a comprender la dinámica y el funciona-
miento de dicha institución.

El sistema de jurados ha sido desde siempre 
una institución que ha generado simpatías y an-
tipatías pero ahora, como hiciera referencia en 
la introducción,  parece ser que el debate en la 
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Finalmente, luego de analizarse todas las opiniones 
brindadas por los miembros sobre este tema, se 
optó en primer lugar por admitir una sola de las 
propuestas de veredicto por el voto unánime de 
sus 12 integrantes, pero si el jurado no la alcanzare 
en un plazo racional de deliberación el juicio se 
declarará estancado y, solo ante la petición del 
Ministerio Público de continuar con la acusación, 
podrá juzgarse nuevamente ante otro jurado de 
acuerdo al procedimiento establecido en la ley.

ciudadanía se ha instalado con más ímpetu y la 
hora de su arribo ha llegado.

Reitero una vez más mi orgullo por haber po-
dido participar de este proyecto, celebro que 
haya sido tomado como base de referencia y 
que sea éste el que se encuentra a estudio en la 
actualidad y que aspiro y deseo fervientemente 
pueda ser a la brevedad debatido por nuestros 
legisladores. Estoy convencido de que si la ley es 
finalmente sancionada, aun con las modificacio-
nes que nuestros representantes estimen conve-
niente, el Poder Judicial de la Ciudad alcanzará 
un alto estándar de calidad y permitirá conso-
lidar nuestro sistema procesal penal, ajustando 
sus implicancias externas e internas al diseño 
del juicio previsto en la Constitución Nacional 
Argentina.

Además, creo que la proclamación del juicio por 
jurados en nuestra ciudad, permitiendo a los 
porteños la posibilidad de juzgar a sus pares, 
representará un paso fundamental en el camino 
hacia una justicia más democrática.  

En este sentido adquiere relevancia lo que ex-
presara Alexis de Toqueville, en su recordado 
libro “La Democracia en América” donde sos-
tenía que “el jurado sirve para dar a todos los 
ciudadanos una parte de los hábitos del juez y 
estos hábitos son los que preparan mejor al pue-
blo para ser libres”

Notas
1. La comisión estuvo integrada por Alberto Binder, 
Edmundo Hendler, Andrès Jarfuch, Hector Granillo 
Fernandez, Mariano Pinciroli, Sebastian Destefano, 
Claudia Alvaro, Carla Cavaliere, Luis Duacastella, Victor 
Velez, Aída Arditi, Santiago Otamendi, Luis Cevasco,  
Gustavo Bruzzone, Marta Paz, Helio Rebot, Anibal Ibarra y 
quien suscribe. Resolución CM Nro.120/2013.
2.Sobre este tema Hendler se remite a lo explicado en el 
caso inglés, Blackstone`s Criminal Practice, (Blackstone 
Press Limited), Gran Bretaña, 1998, p.1424 y en el 
caso de Estados Unidos Wayne R. LaFave y Jerold H. 
Israel Criminal Procedure, West Publishing Co., St. Paul 
Minn., 1985, p.901 y la remisión a un par de sus trabajos 
publicados: “Una regla que confirma sus excepciones: 
ne bis in ídem”. Trabajo incluido en el volumen: “Las 
Garantías penales y procesales”, ed Facultad de Derecho-
Universidad de Buenos Aires y Editores del Puerto. “El 
ne bis ídem” en la jurisprudencia de la Corte Suprema 
(en busca de coherencia: ¿Juzgamientos múltiples o 
solo uno”?) Trabajo incluido en el volumen “Garantías 
constitucionales en la investigación penal” compilado por 
Florencia Plazas y Luciano Hazan, ed Del Puerto, 2006.
3. Hector Granillo Fernandez, “Juicio por Jurados”, editorial 
Rubinzal-Culzoni, pag.68.
4. Diamond, Shari, “-Revisiting the unanimity requirement: 
The behavior of the non-unanimous civil jury”, 
Northwestern University, School of Law, Northwestern 
University Law Review, Volume 100, Nro.1.
5. Harfuch, Andrés “El Juicio por Jurados en la provincia 
de Buenos Aires”, Editorial Ad Hoc, Bs. As. 2016, pág. 
283/284.
6. Ver fundamentos del expediente 3023-D-2017 
presentado en la Legislatura de la Ciudad Autonoma de 
Buenos Aires el 7/11/2017.
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CLASE MAGISTRAL

 

DISERTANTE DRA. SANDRA DOSCH * 

El día 12 de julio de este año 2018 tuvo 

lugar una de las conferencias más 

interesantes del año. El tema consistió 

en la funcionalidad y sistematización 

de la Gestión de Calidad Institucional 

en las estructuras estatales. La 

disertación estuvo a cargo de la Dra. 

Sandra Dosch, Coordinadora  del 

Programa Nacional, en razón del 

convenio firmado entre el Ministerio 

de Justicia y Derechos Humanos de la 

Nación y el Consejo de la Magistratura 

CABA. En el panel estuvieron los 

Consejeros  Dra. Marcela Basterra y el 

Dr. Alejandro Fernández.  
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DISERTACIÓN DE LA DRA. SANDRA 
DOSCH:

Agradezco a quienes se han acercado a co-
nocer esta iniciativa sobre la Gestión de 
Calidad Institucional.  Ya hay varios profe-
sionales que integran equipos de calidad y 
será muy interesante que todos los organis-
mos judiciales tengan interés en implemen-
tar este sistema.

Venimos haciéndolo desde el Ministerio de 
Justicia a través de convenios de colabora-
ción con distintos Tribunales superiores de 
justicia en las provincias, hemos firmado un 
convenio con el Consejo de la Magistratura 
de la Nación, con el objeto de implementar 
sistemas de gestión de calidad y certificar 
normas ISO9001 en organismos judiciales 
nacionales y federales. El convenio  que se 
firmó este año con el CMCABA fue el punta-
pié inicial también para empezar en la justi-
cia de la ciudad. 

La presentación de hoy es un primer acer-
camiento a la norma ISO9001, acerca de 
cuáles son los requisitos que plantea para 
la certificación de calidad y de qué habla-
mos cuando nos referimos a la gestión de 
calidad. 

¿QUÉ ES CALIDAD?

Calidad es un producto o servicio que satis-
face adecuadamente las expectativas de los 
usuarios. Pero antes deberemos preguntar-
nos quiénes son nuestros usuarios, y cuáles 
son sus requisitos. 

La norma ISO9001, establece y certifica es-
tándares internacionales de calidad. 

Esto se aplica a cualquier proceso de tra-
bajo y a cualquier organismo. La norma 
ISO9001, para quienes no la conocen, ha 
sido una norma que se ha aplicado tradi-
cionalmente en el ámbito privado, en tér-
minos de empresas y  clientes, y desde hace 
algunos años comenzó a aplicarse también 
en los ámbitos públicos porque partimos de 
la premisa de que la calidad no es algo pri-
vativo del ámbito privado -valga la redun-
dancia- sino que también se puede aplicar 
calidad a la gestión pública. 

¿QUÉ ES LA GESTIÓN DE CALIDAD? 

Tenemos un usuario que expresa sus ne-
cesidades y demandas respecto de  nues-
tro servicio, el servicio de justicia. Esa es 

CALIDAD 
INSTITUCIONAL 
EN LA JUSTICIA 
PORTEÑA
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8 la entrada a nuestro proceso de trabajo, a 
nuestro juzgado, defensoría o fiscalía so-
bre lo que deberemos trabajar. Es a lo que 
agregamos de valor dentro del proceso de 
trabajo como proceso de realización de un 
servicio. El servicio es el resultado; la salida 
es lo que se devuelve a ese usuario.

Así lo nos lo plantea la norma ISO 9001: 
pensar en el proceso de realización, en ese 
proceso de trabajo que da por resultado 
este servicio a través de la mejora continua. 
Y plantearnos cómo podemos mejorar cada 
vez que lo brindamos. 

Porque la mejora es continua, aún partien-
do de que hacemos las cosas bien, y siempre 
se puede mejorar. Como en la vida misma, 
nosotros intuitivamente también aplicamos 
calidad a nuestra vida cotidiana. 

Es un ciclo que se repite una y otra vez por-
que aparecen nuevos usuarios, o los mis-
mos usuarios vuelven a plantear nuevas de-
mandas, nuevas necesidades. Es necesario 
estar atento a esos cambios para adaptar 
nuestros servicios a los nuevos requisitos. 
Por ejemplo: las necesidades y expectati-
vas respecto de las cuestiones de género, no 
son las mismas que podíamos relevar hace 
10 años atrás que las actuales. Y fíjense que 
hasta la normativa, la legislación, se ha 
adaptado a estos nuevos requisitos, nuevas 
necesidades y demandas. 

ENTREMOS EN LOS PRINCIPIOS DE LA 
GESTIÓN DE CALIDAD:

Entre los requisitos que plantea la norma 
ISO 9001 para poder certificar está como 
primer requisito el “enfoque al usuario”.

Enfoque al usuario: sus requisitos serán 
buena atención, agilidad en trámites, redu-
cir la espera, accesibilidad, transparencia, 
poniéndonos de ambos lados del mostrador 
o del escritorio. Porque todos somos usua-
rios y proveedores: mientras cumplimos 

nuestra función judicial u  horario laboral 
somos proveedores de un servicio. Pero, 
cuando finalizamos nuestra labor nos con-
vertimos en usuarios de una amplia gama 
de servicios. 

Por eso, de la misma manera que preten-
demos que se cumplan estos requisitos 
cuando somos usuarios de un servicio, de la 
misma manera tenemos que poder brindar 
un servicio con iguales requisitos cuando 
somos proveedores de un servicio. De eso 
se trata. 

El segundo requisito que plantea la nor-
ma ISO 9001 es la mejora continua. Ya lo 
decíamos recién: ¿cómo mejoramos con-
tinuamente?, ¿por qué mejoramos conti-
nuamente? Porque las necesidades y las 
demandas de los usuarios van cambiando 
a lo largo del tiempo. Entonces mejoramos 
continuamente analizando los cambios en 
las demandas y adaptando nuestro servicio 
a los requisitos y expectativas de nuestros 
usuarios. 

Tercer principio o requisito de la norma 
ISO 9001: medir con hechos datos objetivos 
de la realidad, dejando de lado el “yo creo” 
o “me parece” o “me dijeron”, que muchos 
acostumbran utilizar en el ámbito de lo pú-
blico, porque esa mirada subjetiva nos lleva 
a tomar decisiones desacertadas. 

Entonces qué mejor que con datos, infor-
mación útil, poder medir desde dónde esta-
mos parados para saber a dónde podemos 
o queremos llegar. No se puede mejorar lo 
que no se puede medir.

Contar con datos objetivos de la realidad 
posibilitará la toma de decisiones acerta-
das, evitando pérdidas de tiempo y de re-
cursos. Además, contar con información 
nos permite intervenir a tiempo para la so-
lución de los problemas. Poder detectarlos, 
poder visibilizarlos y a partir de registrar-
los, poder analizarlos. 
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Ese análisis y sus mediciones nos van a per-
mitir plantear las oportunidades de mejora, 
acciones correctivas y preventivas. Es decir: 
Medición-análisis y mejora. Este es el cami-
no de la calidad. 

¿Qué es lo que plantea la norma ISO 9001?, 
¿qué se debe medir en cualquier proceso de 
trabajo?: La percepción del usuario. Cada 
proceso de trabajo, cada juzgado elegirá 
cual es la metodología para relevar esta per-
cepción del usuario. 

Lo segundo que plantea la norma y que de-
bemos medir son los objetivos de mejora. 
Ya veremos como se establecen objetivos de 
mejora y qué hay que tener en cuenta a la 
hora de definir el objetivo de mejora. 

Cuando hablamos de objetivo de mejora 
hablamos de objetivos que hacen al funcio-
namiento de nuestro proceso de trabajo, 
que tiene que ver con el desempeño más 
allá de la satisfacción o de la percepción del 
usuario, que es un requisito. 

Una vez que establecemos el objetivo tene-
mos que hacer el seguimiento de ese objeti-
vo para verificar si se ha cumplido o no. 

Lo siguiente que nos plantea la norma ISO 
9001 y debemos medir es la detección de 
los servicios no conformes y riesgos. La no 
conformidad representa el incumplimien-
to de algún requisito que hace al funcio-
namiento de nuestro proceso de trabajo. 
Puede ser el incumplimiento de plazo, un 
incumplimiento legal, y también puede ser 
la queja de un usuario. Lo importante es 
que lo registremos. A partir de su registro 
podemos visibilizar, analizar la causa raíz, 
qué es lo que está pasando y plantear accio-
nes correctivas. 

Estamos acostumbrados a resolver sobre 
la marcha los problemas. A veces, como 
organización o dentro de un mismo equi-
po de trabajo, no tomamos real dimensión 
del problema. Y así el problema se sigue 
repitiendo. 

El proceso de implementación para la certi-
ficación va a requerir de reuniones de equi-
po para poder trabajar estas cuestiones.

El riesgo, a diferencia de una no confor-
midad, es potencial, algo que aún no ocu-
rrió y debemos identificar y analizar para 
aplicar una acción preventiva que evite 
que se convierta en una no conformidad. 

Tenemos un usuario que expresa sus 
necesidades y demandas respecto de  nuestro 
servicio, el servicio de justicia. Esa es la entrada 
a nuestro proceso de trabajo, a nuestro juzgado, 
defensoría o fiscalía sobre lo que deberemos 
trabajar. Es a lo que agregamos de valor 
dentro del proceso de trabajo como proceso 
de realización de un servicio. El servicio es el 
resultado; la salida es lo que se devuelve a ese 
usuario.
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8 Vamos a intentar de esta manera eliminar 
el riesgo, reducirlo o plantear un plan de 
contingencia. 

Pero al igual que con la vida misma, es im-
portante considerar los riesgos. 

Cuarto requisito que plantea la norma ISO 
9001: liderazgo. La decisión política e insti-
tucional, en este caso ha sido tomado por la 
presidenta y el vicepresidente del Consejo 
de la Magistratura de la Ciudad al firmar 
este convenio. 

Definir una misión, crear una visión en 
conjunto a través de una política de cali-
dad donde la organización, en este caso el 
CMCABA, plantea su rumbo y sus objetivos 
estratégicos.

Quinto requisito, participación de las per-
sonas.  Esto va de la mano con el principio 
anterior. Si hay liderazgo y no hay partici-
pación de las personas no se puede hacer 
calidad. Y si hay participación de las perso-
nas y no hay un liderazgo que acompañe a 
través de una decisión institucional, no se 
puede hacer calidad. 

Sexto requisito es la gestión de las relacio-
nes. Todos somos usuarios y proveedores, 
en distintos momentos de nuestras vidas, 
incluso del día. Se trata de transmitir cla-
ramente lo que necesitamos cuando somos 
usuarios para  colaborar con nuestros pro-
veedores; y al revés, cuando somos provee-
dores, comprender lo que nuestros usuarios 
necesitan. 

Esto de ponerse en ambos lugares permite 
brindar un servicio con los mismos requisi-
tos que esperamos como usuarios, y nos lle-
va a relaciones mutuamente beneficiosas. 

El séptimo requisito es el enfoque basado 
en procesos de trabajo:

Veamos cómo articulan los procesos de tra-
bajo dentro de un juzgado, dentro de una 
fiscalía o defensoría. Habrá que trabajar 

para la optimización de estos procesos para 
su articulación y la comunicación, y así po-
der establecer requisitos entre los procesos 
para el uso eficaz de los recursos. 

Se trata de trabajar en la estandarización de 
los procesos, en la unificación de criterios. 
El concepto de la estandarización apunta a 
que todos debemos saber qué hacer y hacer-
lo de la misma manera. Esto no solamente 
redunda en beneficio del usuario, significa 
previsibilidad,  trazabilidad de los procesos, 
significa que el usuario sepa a que atenerse, 
cuales son los plazos, los requisitos de do-
cumentación, y cuáles son los tiempos. 

También esto redunda en el propio be-
neficio, en aquellos que forman parte y se 
desempeñan dentro de la organización o el 
organismo judicial, o un área administrati-
va dentro del CM. Porque eso nos lleva a la 
simplificación de la tareas y a la reducción 
de los tiempos de trabajo.

Escribimos lo que hacemos y hacemos lo 
que escribimos. El ejercicio es así: en cual-
quier mesa de entradas de cualquier juzga-
do; todos los integrantes de esas mesas de 
entradas deben escribir lo que hacen. A ve-
ces en una misma tarea, en un mismo pro-
ceso de trabajo, se describen cosas distin-
tas. Alguno puso un paso de más, otro puso 
uno de menos, otro de distinta manera. 

Así aparecen las superposiciones, los pasos 
innecesarios y el re-trabajo que implica un 
ida y vuelta de los expedientes, producien-
do demoras. ¿Y por qué sucede esto?: por-
que no nos comunicamos, porque no tra-
bajamos en equipo, porque no unificamos 
criterios y no establecemos claramente los 
requisitos. Para eso lo tenemos que escribir 
juntos y unificar criterios. 

Vamos a analizar, a elaborar un procedi-
miento particular donde vamos a escribir el 
paso a paso de nuestras actividades. Ni más 
ni menos que eso. Ahora, una vez que lo 
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escribimos, todos deben hacerlo en la for-
ma en que lo escribimos. Porque todos par-
ticipamos para definir ese procedimiento. 
Pero una vez que lo escribimos, cada uno ya 
no hace su tarea siguiendo su criterio sub-
jetivo, sino que cumplimos con lo que está 
escrito. Y esto va más allá de la normativa o 
de lo procedimental. Esto es gestión de los 
procesos de trabajo y nos permite una me-
jor organización de la tarea. 

Objetivos de mejora: 

• Decíamos antes que la norma pone como 
requisito plantear objetivos de mejora, 
tanto en el desempeño como en el 
funcionamiento del proceso de trabajo. 

¿Cómo debieran ser estos objetivos? Por 
ejemplo, los objetivos que tenemos que 
pensar para nuestro juzgado o para nuestra 
área de trabajo. 

Deben ser específicos, es decir los debemos 
cuantificar, y además establecer una meta. 

Deben ser medibles porque si no son medi-
bles, no podemos verificar su cumplimien-
to. De lo contrario pasa, o suele ocurrir, 
que nos encontramos con objetivos que 
son meras expresiones de deseo que nadie 

registra, que nadie verifica si se cumplen o 
no se cumplen. 

Deben ser alcanzables. Después cada área 
o cada juzgado se planteará su objetivo. La 
norma dice qué es lo que hay que hacer, el 
cómo lo determinan ustedes que son los 
dueños de los procesos. Cada uno medirá y 
relevará qué es lo que quiere o lo que puede 
mejorar en su proceso de trabajo. Pero debe 
ser alcanzable porque de lo contrario será 
una frustración. 

¿Qué se necesita saber para plantear un ob-
jetivo alcanzable?: hay que tener un dato 
actual, la medición de hoy, y que implique 
un reto, un desafío; que sea algo que no es-
tén haciendo actualmente en el juzgado o 
dentro del proceso de trabajo. 

Para ello habrá que plantear un plazo, el 
tiempo que se estime necesario para cum-
plir el objetivo en función de su grado de 
complejidad. Y lógicamente, si se propo-
nen un objetivo más complejo, requerirá un 
tiempo mayor de plazo. Si se plantean un 
objetivo de más sencilla resolución podrían 
plantear un tiempo menor. 

Se trata de trabajar en la estandarización de 
los procesos, en la unificación de criterios. El 
concepto de la estandarización apunta a que 
todos debemos saber qué hacer y hacerlo de la 
misma manera. Esto no solamente redunda en 
beneficio del usuario, significa previsibilidad,  
trazabilidad de los procesos, significa que el 
usuario sepa a que atenerse, cuales son los plazos, 
los requisitos de documentación, y cuáles son los 
tiempos. 
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8 MIRANDO LA GESTIÓN DE CALIDAD 
DESDE LA VIDA COTIDIANA

Es simplemente para que vean que lo mis-
mo que se señalan en los párrafos anterio-
res, puede plantease en la vida cotidiana. 
Por ej: quiero bajar de peso. Es un objetivo 
de mejora. ¿Es específico? No es lo mismo 
proponerme bajar 5 kilos que 20. Tengo 
que cuantificar. Tengo que establecer mi 
propia meta. Cada uno sabe lo que se puede 
plantear. Pero lo tengo que cuantificar. 

Tiene que ser medible, tiene que ser alcan-
zable. Si yo me planteo bajar 20 kilos, será 
difícilmente alcanzable. Es preferible ir del 
menos al más. Porque como ya dijimos, la 
mejora es continua y van a poder seguir 
planteando nuevos objetivos superadores 
de los objetivos ya cumplidos. 

Que sea un reto: un desafío. Si yo peso 60 
kilos no puedo plantearme como objeti-
vo de mejora pesar 60 kilos, porque ya los 
peso. ¿Y el tiempo?: no es lo mismo que me 
proponga  bajar 5 kilos en un mes que ba-
jar 5 kilos en 6 meses. Yo veré qué tiempo 
me planteo para el cumplimiento de mi ob-
jetivo. Va a depender del objetivo que me 
plantee. 

Ejemplos de objetivos:

• Agilizar los tiempos procesales en un 15% 
para marzo de 2019. 

• Aumentar la satisfacción de los usuarios 
un 30% para diciembre de 2018. 

• Aumentar la cantidad de expedientes 
resueltos en un 20% para junio de 2019. 

• Reducir los errores en 25% para 
diciembre de 2018. 

¿Qué necesito saber para plantear estas 
metas, estos objetivos?: tener la línea base, 
saber cuáles son mis tiempos procesales ac-
tuales. Para eso tengo que tener una medi-
ción de referencia. 

¿Cuál es la satisfacción actual de mis usua-
rios hoy? Imaginen si ahora hiciéramos una 
encuesta de satisfacción actual de todos los 
usuarios del Poder Judicial y nos da que el 
90% de los usuarios está satisfecho. ¿Vamos 
a plantear aumentar un 30%? Fíjense que 
importante es tener este dato objetivo de la 
realidad. Y no un “me parece” que el 100% 
de los usuarios está satisfecho. Van a ver 
que la satisfacción de los usuarios que acce-
den al servicio de justicia está muy por en-
cima de la satisfacción del ciudadano que a 
veces no requiere el servicio de justicia. 

Vuelvo al ejemplo contrario: si hacemos 
una encuesta hoy y resulta que da que el 5% 
de los usuarios está satisfecho. En ese caso 
pretender aumentar un 30% para diciem-
bre sería mucho. 

Una vez que nos planteamos los objetivos 
de mejora tenemos que plantearnos las ac-
ciones para lograrlos. 

A un mismo objetivo podemos plantearle 
acciones diferentes. Vayamos de nuevo al 
ejemplo del peso: yo quiero bajar 5 kilos 
en un mes. ¿Cuáles son las acciones posi-
bles?: distintas dietas, hacer ejercicio, ir a 
un nutricionista. 

Objetivos, acciones para lograrlos y regis-
trar los resultados. 

Ese registro de resultados es lo que va a per-
mitir verificar si el objetivo se cumplió o no, 
en qué medida y cómo se sigue, si se replan-
tea el objetivo o se plantean otras acciones 
distintas para lograrlo. 

PLANIFICAR - HACER - VERIFICAR - 
ACTUAR.  ÉSTE ES EL CICLO DE LA 
CALIDAD. 

Planificar: ¿qué hacemos, cómo lo hace-
mos?. También se debe planificar qué es lo 
que se releva o que se le pregunta al usua-
rio. No voy a preguntar si está de acuerdo 
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con la sentencia, pero sí se le puede pregun-
tar si los tiempos fueron acordes, si la infor-
mación que recibió fue clara. 

Hacer: ¿qué necesitamos para planificar? 
Necesitamos información, datos, porque 
después tenemos que hacer lo planificado. 
Cuando no se hace lo planificado es porque 
se planificó mal, porque no teníamos la in-
formación, o porque no utilizamos los datos 
objetivos de la realidad. Entonces, después 
es muy difícil que ese hacer se condiga con 
lo planificado. Lo importante es que con-
temos con todos los elementos posibles en 
materia de datos y de información para que 
podamos llevar la planificación adelante. 

Verificar: ¿las cosas pasaron como la plan-
teamos? Esta es la instancia que en general 
no aplicamos. Al no registrarse si se hizo o 
no lo que planificamos no se visibiliza el re-
sultado. Al no visibilizarse no se analiza y no 

lo replanteamos, no gestionamos. Porque a 
lo que apunta la norma es a la gestión, ni 
más ni menos. En esta instancia de verifica-
ción registramos los resultados. 

Esa es nuestra base de análisis para definir 
cómo debemos actuar, cómo mejoramos la 
próxima vez. 

Sistema de gestión de calidad: Toda esa 
información y las mediciones que se van 
relevando periódicamente son reportadas 
al sistema de gestión de calidad que va a 
conformar el tablero de control de nuestra 
organización.  Estos reportes periódicos de 
las mediciones de cada juzgado, de las áreas 
administrativas y técnicas del Consejo, son 
los que nos van a permitir mejorar desde la 
organización visibilizando las necesidades y 
planificando las acciones entre los procesos 
de trabajo y las autoridades máximas de la 
organización. 
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8 Las autoridades máximas de la orga-
nización, en este caso el Consejo de la 
Magistratura gestionarán los resultados, los  
riesgos, las no conformidades relevadas. 

Son procesos que suben a un sistema de 
gestión de calidad que articula entre los 
procesos (juzgados, áreas técnicas y admi-
nistrativas) y la autoridad máxima de la or-
ganización, para que se nutran con esa in-
formación, con esos datos objetivos y esas 
mediciones que posibiliten tomar decisio-
nes a nivel organizacional. 

¿Qué es lo que habrá que trabajar en juzga-
dos y en las tareas técnicas y administrati-
vas?: ni más ni menos que lo que estuvimos 
presentando, o sea trabajar en unificar cri-
terios, estandarizar los procesos, elaborar  
protocolos de actuación, un procedimiento 
particular o propio del proceso de trabajo, 
definir los perfiles y competencias de cada 
puesto de trabajo dentro de cada proceso 
de trabajo, elaborar un registro de los ob-
jetivos e indicadores, un registro de las no 
conformidades y de riesgos, y determinar 
una metodología para relevar la percepción 
del usuario.

¿A qué nos lleva esto, a que apuntamos con 
la certificación de estándares internaciona-
les de calidad?: a mejorar el funcionamien-
to de los procesos de trabajo, lo que lleva 
a mejorar el desempeño de la organización 
del CM y del Poder judicial de la Ciudad. 

¿Qué nos va a permitir cuando finalicemos 
el proceso de certificación?: agilizar los 
tiempos de respuesta y gestión, plantear 
objetivos en el funcionamiento y en el des-
empeño, incrementar la satisfacción de los 
usuarios elevando los estándares de servi-
cio. Ello va a permitir simplificar el traba-
jo y mantenerlo organizado, posibilitar un 
mayor desarrollo de los colaboradores, de 

la gente que trabaja cotidianamente en los 
juzgados.

EN LAS PROVINCIAS ARGENTINAS

Los siguientes son algunos ejemplos de 
Tribunales Superiores de Justicia en 
los cuales el Programa de Calidad del 
Ministerio de Justicia y DDHH de la Nación 
llevó adelante el proceso de certificación, y 
sus resultados.

Misiones: plantearon como objetivo la 
reducción del 70% de las devoluciones por 
presentaciones erróneas y la reducción del 
50% del tiempo en el ingreso y egreso de 
documentación. 

Corrientes: plantearon como objetivo la 
reducción del 50% del tiempo de pase entre 
la mesa de entradas y secretaría. 

Mendoza: plantearon como objetivo la agi-
lización del 15% en los tiempos procesales. 

San Juan: plantearon como objetivo un 
proceso estandarizado único para todos los 
juzgados civiles y comerciales, con escritos 
estandarizados a disposición en la web para 
que puedan acceder los abogados y se pre-
senten en todos los juzgados de la misma 
manera. 

Chaco: plantearon como objetivo la elimi-
nación del 30% de la prueba innecesaria y 
resolución del 50% de los casos en la au-
diencia preliminar. 

Organismos federales: reducción de la 
cantidad de sentencias dictadas vencidos 
los plazos en un 50% a fin de diciembre de 
2017, y un 30% más a febrero de 2018. 

En todos los casos se puede ver  la variedad 
de objetivos que cada uno de los organis-
mos ha elegido. En todos los casos la satis-
facción del usuario superó el 80%. 
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POR ÚLTIMO, VEAMOS EL PROCESO DE 
CERTIFICACIÓN:

Duración: reunión semanal durante 12 a 16 semanas. 

¿Cuáles son sus instancias?:

• Capacitación de las personas.

• Implementación en paralelo de los procesos y la 
organización.

• Elaboración del sistema documental y de registros.

Medición y registro de resultados: 

• establecimiento de objetivos de mejora e 
indicadores, detección de servicios no conformes 
y riesgos para su tratamiento y relevamiento de la 
percepción del usuario.

Auditoría interna: 

• realizada por el equipo del Ministerio de Justicia y 
DHH.

Revisión por la Dirección: 

• donde se analizan los resultados alcanzados.

Auditoría externa de certificación: 

• realizada por un ente certificante. 

• Obtenida la certificación se realizan auditorías 
anuales de mantenimiento y cada tres años la 
recertificación. 

• Porque la mejora es continua, se debe realizar el 
seguimiento y la medición permanente para la 
gestión de resultados.
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OPINIÓN

ÉTICA Y DERECHOS DEL 
CONSUMIDOR

CLAUDIA GÓMEZ CHIAPPETTA*

En un aporte a pensarjusbaires, la autora toma los criterios de Ética y los 
derechos del consumidor desde varias facetas: la propia del consumo, la del 
empresario, desde la justicia, el derecho a la información, la publicidad engañosa 
y la necesidad de que exista un Código de Ética Judicial. 

LA ÉTICA Y EL DERECHO DEL 
CONSUMIDOR

El presente trabajo intentará relacionar la con-
ducta de los consumidores y empresarios pro-
veedores, regulada a través de un conjunto nor-
mativo que conforma el Derecho del Consumo, 
con las cuestiones éticas que se ventilan desde la 
visión del consumidor, la visión del empresario 
y desde la del Magistrado cuando tiene ante sus 
estrados una causa sobre vulneración de los de-
rechos del consumidor.

En esta pretensión se podrá advertir que desde 
el Derecho del Consumidor se brinda un marco 
de pautas orientativas acerca de la manera en 
la que se deberían comportar los mencionados, 
del deber ser lógico y axiológico, y que a su vez 
se relacionan con las reglas técnicas del marke-
ting y las normas éticas que prescriben la res-
ponsabilidad social de la empresa.

Y a su vez, acudiendo a este punto de vista ético 
para definir algunos comportamientos -tenien-
do en cuenta que trataremos conductas huma-
nas bajo la mirada del “deber ser”-, habremos 
de afirmar que el enfoque entonces estará en 

que sean realizados con prudencia. Porque al 
poner la mirada en el fin que pretende, en base 
a los valores que se presentan, se toma la deci-
sión más sensata.

El objetivo final del presente trabajo podría 
resumirse en que todo este abanico normativo 
que regula la conducta de empresarios y consu-
midores nos lleva a concluir que tales relaciones 
deben llevarse a cabo en un marco de transpa-
rencia, respeto y buena fe, en aras de pro-
teger al débil jurídico de la relación para crear 
vínculos duraderos y de valor para ambas partes 
de la misma.

En la advertencia: a partir de su consagración 
constitucional y demás normativa se mencio-
nan derechos y consecuentemente su correlato 
en deberes para ambas partes, los que confor-
man el Derecho del Consumidor; por eso, según 
el lugar en que nos ubiquemos, podremos enca-
rar el análisis del presente trabajo.

Tomando en consideración que del articulado 
del derecho del consumidor no sólo se recono-
cen derechos a los consumidores sino también 
deberes, se infiere que el objetivo no solo es pro-
teger de los abusos del mercado sino también de 

* Abogada UNLP. Diplomatura en Justicia y Medios. Maestría en Derecho y Magistratura Judicial. Actualmente Secretaria 
Administrativa Consejo de la Magistratura CABA.   
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la racionalización de los hábitos de consumo a 
los fines de preservar el medio ambiente.

Mencionaré solo algunos ítems para ilustrar es-
tas ideas, por ejemplo: tomar el caso de derecho 
a la información para el consumidor, que impli-
ca a su vez el deber de informar por parte del 
proveedor.

Desde el aspecto del consumidor

Uno de los objetivos que se propone la tutela del 
Derecho del Consumidor es procurar certeza, 
equidad y seguridad jurídica para los consumi-
dores, para que puedan elegir con conocimien-
to. Entonces, partiendo  del valor tan relevante 
que tiene la información en las relaciones entre 
empresa y consumidor, vayamos al siguiente 
punto:
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8 Marco normativo:

En la Argentina existe un marco normativo que 
protege al consumidor en relación a la regula-
ción de la conducta de éste con el proveedor 
dentro de la relación de consumo. Al respecto 
cabe señalar las disposiciones de la Constitución 
Nacional y las Contenidas en la Ley de Defensa 
al Consumidor Nº 24.240, con su reforma in-
troducida por la Ley 26.361.

El artículo 42° de la Constitución Nacional, es-
tablece: “Los consumidores y usuarios de bie-
nes y servicios tienen derecho, en la relación de 
consumo, a la protección de su salud, seguri-
dad e intereses económicos; a una información 
adecuada y veraz; a la libertad de elección y 
a condiciones de trato equitativo y digno. Las 
autoridades proveerán a la protección de esos 
derechos, a la educación para el consumo, a la 
defensa de la competencia contra toda forma 
de distorsión de los mercados, al control de los 
monopolios naturales y legales, al de la cali-
dad y eficiencia de los servicios públicos, y a la 
constitución de asociaciones de consumidores 
y de usuarios. La legislación establecerá pro-
cedimientos eficaces para la prevención y so-
lución de conflictos, y los marcos regulatorios 
de los servicios públicos de competencia nacio-
nal, previendo la necesaria participación de las 
asociaciones de consumidores y usuarios, y de 
las provincias interesadas, en los organismos 
de control”.

Derecho a la información

Se entiende que el  derecho a la información de 
bienes y servicios dirigida a los consumidores 
debe tener por característica ser oportuna, com-
pleta y veraz.  

Y así lo especifica el Cód. Civil y Comercial, en 
su art. 1100. Información: “El proveedor está 
obligado a suministrar información al consu-
midor en forma cierta y detallada. La infor-
mación debe ser gratuita para el consumidor. 
Proporcionada con claridad necesaria que per-
mita su comprensión”.

Desde el análisis de los especialistas a lo largo de 
las últimas décadas, se advierten las dificultades 
en la forma de transmitir la información y la im-
precisión con la que le llega a los consumidores. 

También se ha llegado a reconocer por parte de 
los mercados que no ofrecen la información en 
forma comprobable y certera para evitar que los 
consumidores incurran en daños en la salud o 
pérdidas patrimoniales por la inexactitud en la 
información en ciertos casos.   

El derecho a la información para los consumi-
dores, considerados la parte más débil en las 
relaciones de consumo, ha sido la motivación 
para el famoso  discurso del Presidente John F. 
Kennedy en favor de los derechos de los consu-
midores en el año 1962.  

Más luego, en el año 1985 la ONU, mediante la 
emisión de unas directrices sobre los derechos 
básicos de los consumidores, reconoció también 
la importancia del derecho a la información. 

Y a partir de aquí, avanzando con las reglas para 
proveer información comercial, a los fines de 
que los consumidores pueden tomar decisiones 
cada vez con más certezas, es así como también 
se fueron definiendo pautas en materia de pu-
blicidad para ser cumplidas por las empresas. 

Sin dudas la información es un derecho básico 
de los consumidores que necesitan de la protec-
ción de modo estratégico porque desde allí se 
pueden prevenir abusos como también ampliar 
esa tutela hacia otros derechos fundamentales. 

En síntesis: considero que se intenta que el 
consumidor se encuentre en una posición sufi-
cientemente informada y educada para formar 
su criterio y utilizar satisfactoriamente el pro-
ducto o servicio. Asumir esta obligación contri-
buye a elevar la calidad de vida.

En otro apartado también podríamos sugerir 
estar alerta para discutir, preguntar o solicitar 
información gratuita completa y transparente, 
por escrito y firmada acerca de los bienes y ser-
vicios en que debe prestar su aceptación.

En este sentido creo que también se orienta la 
Ley de Defensa del Consumidor al otorgar au-
torización para funcionar a las asociaciones de 
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consumidores “que tengan como finalidad la 
defensa, información y educación del consumi-
dor... y suministrar toda otra información de 
interés para los consumidores” (Conf. art. 56 
LDC).

Desde el Proveedor

Es en relación al comportamiento que debiera 
presentar el empresario al momento de ofrecer 
sus productos, tendiente a obtener la satisfac-
ción, captación y fidelidad del consumidor para 
así poder obtener mejores logros en su actividad. 

Esa misma actividad se supone regida por un 
conjunto de valores tendientes al beneficio de 
toda la sociedad en la que se desenvuelve.  

Estos procedimientos reunidos en forma de 
normativa se los conoce como responsabili-
dad social empresaria.

La Comisión Europea define la responsabi-
lidad social empresaria: “el compromiso vo-
luntario por parte de las empresas con el 
desarrollo social y medioambiental en sus ope-
raciones comerciales y en las relaciones con 
sus interlocutores”.

Se entiende por ello que toda gestión o toma 
de decisiones que realiza una empresa 
debe ser comprensible con el desarrollo 
sustentable de la comunidad y determi-
nada por criterios morales.

Por ello es que al momento de fijar las metas a 
lograr por la empresa, bajo el tenor de la res-
ponsabilidad social empresaria, se toman en 
cuenta y sostienen valores éticos teniendo en 
consideración los derechos del consumidor.

Aquí debemos apuntar parámetros como la 
equidad, entendiendo dar a cada uno lo suyo y 
que cada uno se encuentre representado.

De la mano de la participación se debe analizar 
y valorizar a cada grupo implicado con respeto 
para que pueda opinar y deliberar, garantizando 
el acceso a la información para los consumido-
res y tomando en cuenta que son la parte más 
débil en esta relación.

Se requiere de coherencia y discreción al mo-
mento de tomar decisiones por parte del em-
prendedor, teniendo en cuenta que su producto 
será ofrecido a una amplia gama de consumido-
res con el fin de aportar en beneficio de la socie-
dad y de las generaciones futuras.

Considero que esta toma de posición del empre-
sario proveedor hacia el consumidor se maximi-
za si cumple con los fines de generar confianza, 
con prácticas de excelencia, ofreciendo produc-
tos de calidad y eficientes.

Derechos del Consumidor y Publicidad

La publicidad opera a fin de generar deseos en 
las personas, o más bien, de transformar ese 

“Está prohibida toda publicidad que: Contenga  
indicaciones falsas o que induzcan o puedan 
inducir a error del consumidor. Efectúe 
comparaciones de bienes o servicios cuando 
sean de naturaleza tal que conduzcan a error al 
consumidor. Sea abusiva, discriminatoria o induzca 
al consumidor a comportarse de forma perjudicial 
o peligrosa para su salud o seguridad”.



34

P
U

B
L

IC
A

C
IÓ

N
 D

E
L

 P
O

D
E

R
 J

U
D

IC
IA

L
 D

E
 L

A
 C

IU
D

A
D

 A
U

T
Ó

N
O

M
A

 D
E

 B
U

E
N

O
S

 A
IR

E
S

 •
 D

IC
IE

M
B

R
E

  
2

0
1

8 deseo en una necesidad, logrando que el público 
consuma ciertos artículos o productos que real-
mente no son indispensables para la vida, o que 
por lo menos, no son de necesidad básica.

La publicidad es el principal medio de informa-
ción precontractual teniendo en cuenta  la can-
tidad de personas a las que llega, la forma en 
que lo interpretan y atento a cómo responden a 
sus intereses.

Toda comunicación requiere de tres elementos 
que son: a) los autores, b) los medios de comu-
nicación y c) el público que las recibe. La publi-
cidad es una forma de comunicación que inclu-
ye estos tres elementos.

Cuando se afectan los derechos de los consu-
midores, de elegir lo que desean comprar, pue-
de generarse desconfianza del cliente hacia la 
empresa.

Publicidad Engañosa

De las muchas definiciones y estudios sobre el 
tema podríamos sintetizar que la publicidad en-
gañosa intenta conquistar a los consumidores  
-ya con recursos o estrategias de mercado o con 
algunas técnicas de venta- en las que se resaltan 
ciertas virtudes del producto ofrecido que luego 
no son tales y sobre las que en esas ocasiones el 
consumidor se basa para tomar la decisión de 
adquirirlas.

Normativa

La publicidad engañosa está establecida en 
el art.4º,5º y 9º de la Ley de Defensa del 
Consumidor, y relacionada con el deber de in-
formación que ofrecen la Constitución Nacional 
en el art. 42°, y la Constitución de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires en el art. 46° y 
concordantes.

El art. 1101 del Código Civil y Comercial reza: 
“Está prohibida toda publicidad que: Contenga  
indicaciones falsas o que induzcan o puedan 
inducir a error del consumidor. Efectúe compa-
raciones de bienes o servicios cuando sean de 

naturaleza tal que conduzcan a error al consu-
midor. Sea abusiva, discriminatoria o induzca al 
consumidor a comportarse de forma perjudicial 
o peligrosa para su salud o seguridad”.

De esta manera se infiere que la publicidad en-
gañosa, más que informar, busca inducir una 
conducta. Y esta es una de las variaciones de la 
publicidad.

Recomendaciones:

Las recomendaciones en este punto que po-
dríamos sugerir se refieren a las defensas que 
podrán ensayar los consumidores para defen-
der sus derechos. Básicamente, es informar-
se para transformar las quejas en reclamos 
correspondientes.

Otra medida para aplicar es la evaluación del 
Código de normas de Ética Publicitaria, toda vez 
que los responsables de los efectos de la publici-
dad se obliguen a respetar.

Los códigos de conducta ética en diferentes pro-
fesiones suelen ser herramientas útiles a través 
de los que se materializa la autorregulación ya 
que contienen las directrices que deben seguir 
todos aquellos que se adhieran al mismo.

La publicidad engañosa en Internet

El uso de Internet con fines publicitarios hace 
que se trasladen a la red los mensajes publicita-
rios que se difunden en la vida real. Pero la apa-
rente falta de control ha creado cierta sensación 
de impunidad que puede ocasionar la aparición 
de supuestos de publicidad ilícita.

Más allá de la relevancia de la publicidad en 
todo el proceso comercial, y a pesar de que no se 
discute su efectividad, la expansión de internet 
provoca  que en ese crecimiento exponencial sea 
difícil identificar a los responsables del supues-
to engaño. 

Esto nos lleva a preguntarnos si esta propagan-
da masiva y a la vez engañosa puede ser más no-
civa si se realiza por los medios como Internet.

Asumiremos una postura: si bien el acce-
so a internet ha influido en nuestras vidas y 
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costumbres en la forma de buscar información, 
de entretener y  comunicar, siguen existiendo 
riesgos y dudas respecto a la protección de los 
consumidores en el comercio electrónico. 

Por ello, es importante tomar las precauciones 
pertinentes e informar a los consumidores para 
evitar estafas, robos de identidad u otros ries-
gos similares al momento de comprar a través 
de internet:

Es allí donde considero nuevamente la apela-
ción a realizar buenas prácticas comerciales ba-
sadas en valores. 

También podemos servirnos de las advertencias 
de asociaciones internacionales pro consumido-
res, como “Consumers International”, cuando 
se refiere al crecimiento de los usuarios en la 
red. Esta agrupación considera que aún existen 
discrepancias para optimizar la calidad de los 
servicios en línea “…para que los consumidores 
puedan confiar, desde qué pasa con los datos 
compartidos en línea hasta sus derechos en re-
lación con los productos digitales”. 

Otras organizaciones nos informan que del re-
levo de algunos trabajos realizados al consultar 
sobre el comportamiento de los consumidores 
on line,  se advierte que aquellos consumidores 
que fueron invitados a  proporcionar algún dato 
personal a través de una red social o profesio-
nal, más de la mitad lo hizo con preocupación 
ante la posibilidad de un mal uso de la dirección 
o domicilio, teléfono personal, nombre y algún 
apellido, correo electrónico personal y número 
de cuenta o tarjeta del banco. 

Desde el Comité de Política del Consumidor de 
la OCDE se inició en el año 1998 una serie de 
recomendaciones como lineamientos generales 
para proteger a los consumidores en el comercio 
electrónico, intentando que en su conjunto no 
se pusieran barreras al comercio. 

Entonces, la OCDE recomendó a las 
empresas:

1.  No realizar ninguna práctica que resulte 
falsa, engañosa, fraudulenta o desleal.

2.  Las empresas dedicadas a la venta, 
promoción o comercialización de bienes o 
servicios, no deben llevar a cabo prácticas 

comerciales que pudieran provocar 
riesgos en perjuicio de los consumidores.

3.  Siempre que publiquen información 
sobre ellas mismas o sobre los bienes o 
servicios que ofrecen, deben presentarla 
de manera clara, visible, precisa y 
fácilmente accesible.

4.  Cumplir con cualquier declaración que 
hagan respecto a sus políticas y prácticas 
relacionadas con sus transacciones con 
consumidores.

5.  Tomar en cuenta la naturaleza global 
del comercio electrónico y, en lo posible, 
considerar las diferentes características 
de las regulaciones de los mercados a los 
que dirigen sus ofertas.

6.  No deben aprovecharse de las 
características especiales del comercio 
electrónico para ocultar su verdadera 
identidad o ubicación, o para evadir 
el cumplimiento de las normas 
de protección al consumidor o los 
mecanismos de aplicación de dichas 
normas.

7.  No utilizar términos contractuales 
desleales.

8.  La publicidad y la mercadotecnia deben 
identificar a la empresa en cuyo nombre 
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8 se realizan, cuando no se cumpla este 
requisito se consideran engañosas.

9.  Desarrollar e implementar 
procedimientos efectivos y fáciles de 
usar que permitan a los consumidores 
manifestar su decisión de recibir o 
rehusar mensajes comerciales no 
solicitados por medio del correo 
electrónico.

10. Cuando los consumidores manifiesten 
que no desean recibir mensajes 
comerciales por correo electrónico, 
tal decisión debe ser respetada. 
En algunos países los mensajes de 
información comercial no solicitada 
por correo electrónico están 
sujetos a requerimientos legales o 
autorregulatorios específicos.

11. Los empresarios deben tener 
especial cuidado con la publicidad o 
mercadotecnia dirigida a los niños, a los 
ancianos, a los enfermos graves, y a otros 
grupos que probablemente no tengan la 
capacidad para comprender cabalmente 
la información que se les presenta.

La OCDE pretende de esta forma lograr que los 
proveedores de bienes y servicios a través de 
internet cumplan con las disposiciones de las 
leyes de protección al consumidor con el fin de 
garantizar niveles de protección adecuados.

No existe duda alguna sobre la aplicación de las 
normas a los casos de publicidad ilícita llevada a 
cabo por anunciantes desde servidores y dirigi-
da a consumidores.

Los modelos de engaño

Podrían tipificarse como ocultamiento de infor-
mación a la limitación de las ofertas anunciadas 
y el tamaño de la letra que atraen al consumidor 
a la propuesta indecente.

La publicidad inductiva: se establecería al pro-
poner al público un determinado contrato ofe-
rente, basado en insistentes campañas publi-
citarias, tanto en medios gráficos, televisivos y 
radiales y con intención de acceder al mismo sin 
una verdadera información sobre el tema. Aun 

más, hay autores que consideran que se genera-
ría en el receptor un estado emocional incons-
ciente, tendiente a que éste adopte la conducta 
querida por el emisor.

Es así que en algunas ocasiones ha llegado el 
consumidor afectado hasta acudir a las autori-
dades para solicitar la cesación de esta publi-
cidad, incluso a pedir también la publicación 
de algún anuncio rectificatorio por parte del 
demandado.

En este punto debemos hacer una diferencia 
con la publicidad ilícita, toda vez que ésta atenta 
contra la dignidad de la persona o vulnere los va-
lores y derechos reconocidos en la Constitución, 
en manera destacada lo que se refiere a la infan-
cia, la juventud y la mujer. También la que tras-
greda lo dispuesto en la normativa que regula la 
publicidad de determinados productos, bienes, 
actividades o servicios.

En otro apartado podemos citar la publicidad 
desleal, subliminal, comparativa, para algunos 
lugares. Aquí podríamos concluir, en relación 
con estos apartados, que si un proveedor realiza 
una publicidad con estas características, por si-
militud con lo antedicho sobre el deber de infor-
mar que estuviera contemplado en el andamiaje 
jurídico del Derecho del Consumidor, todas las 
deformaciones que tenga esa publicidad inme-
diatamente lo nombrarán responsable por los 
daños ocasionados al consumidor. 

Comparto la posición tomada por la mayoría de 
la doctrina que considera que se estaría come-
tiendo una violación, al principio de buena fe; 
ya que la misma, una vez concluido el contrato, 
pasa a formar parte del mismo y obligan al em-
presario a brindar sus productos o servicios en 
los términos publicitados.

Desde el punto de vista del Magistrado

Normativa:

La celebración del Convenio Interjurisdiccional 
de Transferencia de la Justicia Nacional en las 
Relaciones de Consumo1, como corolario de la 
reforma constitucional del año 1994, que otor-
gó a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires un 
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nuevo estatus jurídico y consagró su autonomía 
(art. 129 de la CN), se encuentra en concordan-
cia con las directrices de la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación, en la sentencia dictada el 
9 de diciembre de 2015 “Corrales, Guillermo 
Gustavo y otros/hábeas corpus”, donde sostu-
vo que “…no puede sino concluirse que el carác-
ter nacional de los tribunales ordinarios de la 
Capital Federal es meramente transitorio…” 
(conf. Considerando 8°); exhortando “…a las 
autoridades competentes para que adopten las 
medidas necesarias a los efectos de garantizar-
le a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el ple-
no ejercicio de las competencias ordinarias en 
materia jurisdiccional…” (conf. Considerando 
9°), tal como lo establece el artículo 106° de la 
Constitución de la Ciudad de Buenos Aires. 

Este Convenio entonces implica asumir toda 
contienda judicial que se suscite entre un pro-
veedor y un consumidor, entendiendo a éste úl-
timo como a la persona humana o jurídica que 
adquiere o utiliza, en forma gratuita u onerosa, 

bienes o servicios como destinatario final, en 
beneficio propio o de su grupo familiar o social.

En este camino de continuar delineando la  ple-
na autonomía de la Ciudad, tutelando los dere-
chos de los consumidores, nos encontramos con 
esta oportunidad de dar a luz a los Tribunales 
del Consumo de la Ciudad, en el reconoci-
miento de los derechos y garantías de los usua-
rios y consumidores, bajo el paradigma de me-
jorar el acceso a la justicia a través de procesos 
eficientes para obtener una respuesta jurisdic-
cional rápida y eficaz. 

Y en consonancia con lo reglado en el artículo 53° 
de la Ley de Defensa del Consumidor, en el que 
se privilegian los procesos abreviados, facilitan-
do la representación de los derechos e intereses 
de los consumidores, y donde se fija el deber de 
colaboración del proveedor en la presentación 
de pruebas, junto a la gratuidad del servicio de 
justicia para los derechos individuales.

También, en sintonía con las Directrices de 
las Naciones Unidas para la Protección 
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8 del Consumidor, encomiendan a los gobier-
nos la existencia de procedimientos “oficiales 
o extraoficiales que sean rápidos, justos, poco 
costosos y asequibles”.

Esto es a los fines de brindar al consumidor una 
solución a través de darle la razón a quien la 
tenga, reconociendo sus derechos. 

Justificación

Por lo tanto, ante la inminencia del traspa-
so de los Tribunales del Consumo a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, entre tantas con-
sideraciones a tratar, la del rol del Magistrado 
será de gran importancia ya que partiendo de la 
formación de estos nuevos Tribunales, dotar a 
los funcionarios de herramientas que faciliten 
su gestión y que a la vez sean reconocidos en 
la sociedad donde se desarrollan, contribuirá 
enormemente con su tarea.

Pues bien, ante la creciente demanda de los ca-
sos como corrupción, daño al medio ambiente, 
o de protección al consumidor, como los casos 
de bioética, son algunos de los ejemplos en los 
que la sociedad se encuentra preocupada e in-
formada, y cada vez más exige una respuesta 
por parte de los funcionarios de justicia. 

Muy importante: considero que esta misma res-
puesta deberá ser clara, certera y eficiente, en 
aras de lograr que la Justicia se asuma como un 
valor esencial  para la convivencia en paz y en 
democracia.

Es bajo esos parámetros que se advierte necesa-
rio dotar de un código de conductas de quienes 
administran justicia, con respeto y confianza 
hacia el servicio público que ofrecen. 

Poco a poco se ha notado como los gobiernos co-
menzaron a introducir en sus agendas públicas 
el tema de la conducta de los jueces y los tipos 
de comportamiento virtuoso esperable de ellos.  

Se facilita el debate toda vez que se ofrece la 
ocasión de mostrar el trabajo real de los jueces, 
permitiendo la transmisión de los valores vin-
culados a la función judicial.  A partir de esta 

justificación, veamos un poco de donde vienen 
estos conceptos:

CÓDIGO DE ÉTICA JUDICIAL: 

A fines del siglo XX tanto los organismos inter-
nacionales como los gobiernos latinoamerica-
nos desarrollaron y adoptaron varios tratados 
internacionales, entre ellos los códigos de éti-
ca judicial como instrumentos diseñados para 
combatir la corrupción y elevar los estándares 
éticos de sus administraciones en general. Y del 
Poder Judicial, muy particularmente.

La ética judicial es un caso particular de ética 
profesional: 

La de los magistrados judiciales, que incluye el 
ejercicio de la función pública, pero con la tarea 
específica de ejercer la función jurisdiccional, o 
sea  dar a cada uno lo suyo.

Las pautas de ética judicial se conciben, en este 
enfoque, como una esfera diferente de las regu-
laciones normativas que acarrean -en el caso de 
incumplimiento- sanciones penales, políticas o 
disciplinarias.

Ya en sentido estricto, la ética judicial debería 
incluir solamente aquellas conductas superero-
gatorias, que implican experticias de excelencia 
en el desempeño de la magistratura. 

Por tanto las prácticas que van más allá del mí-
nimo regulado normativamente en las leyes de 
organización judicial o aquellas que regulan la 
disciplina de los magistrados. 

Entonces son acciones ejecutadas por encima de 
los términos de la obligación -pues no son con-
ductas ni obligatorias ni prohibidas- dado que 
no tienen una sanción legalmente prescripta. 

Sí son moralmente buenas en virtud de sus pre-
tendidas consecuencias y de su valor intrínseco; 
y por lo tanto son conductas realizadas volunta-
riamente y no impuestas.

La definición con más autoridad proviene 
del Código Modelo Iberoamericano de Ética 
Judicial:

La ‘‘ética judicial supone rechazar tanto los es-
tándares de conducta propios de un mal juez, 
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como los de un juez simplemente mediocre, 
que se conforma con el mínimo jurídicamente 
exigido’’ (Exposición de motivos, artículo III. 
Cumbre Judicial Iberoamericana de 2006).

Este Código Modelo Iberoamericano fue redac-
tado por un grupo de expertos en la materia en 
el año 2006, por encargo de la Cumbre Judicial 
Iberoamericana. A partir de ofrecer el análisis 
de los aspectos nucleares de la ética judicial a 
los fines de entender sus particularidades, brin-
da un detallado número de principios, o sea 
exigencias centrales que poseen un contenido 
intrínseco valioso. Con la salvedad de que su 
realización histórica queda sujeta a circuns-
tancias de tiempo y lugar; puesto que luego los 
Códigos vigentes de  Iberoamérica los han aco-
gido en sus distintas variaciones. 

Estos trece principios de ética judicial que 
el Código Modelo Iberoamericano consa-
gra contienen prescripciones supererogatorias, 
junto con otras de carácter estrictamente obli-
gatorio para cualquier ciudadano que pretenda 
ejercer la magistratura. 

Estos principios son: 1) independencia, 2) 
imparcialidad, 3) motivación, 4) conoci-
miento y capacitación, 5) justicia y equi-
dad, 6) responsabilidad institucional, 7) 
cortesía, 8) integridad, 9) transparencia, 
10) secreto profesional, 11) prudencia, 12) 
diligencia, 13) honestidad profesional.

De todos estos principios, los que se encuentran 
en todos los Códigos de Ética Judicial indiscuti-
dos son independencia e imparcialidad, puesto 
que sería difícil pensar de otro modo en el ejer-
cicio de la magistratura en una democracia.

Esta ubicación de la ética judicial, sumada al 
principio de independencia judicial  aconse-
ja que la regulación de la ética judicial sea de 
carácter corporativo, es decir regulada por los 
propios jueces de manera horizontal. Esto ga-
rantiza que sirva, efectivamente, para promo-
ver la excelencia, sin mezclarse con mecanis-
mos coercitivos o persecutorios, y permite una 
actualización.

Los Códigos de Ética Judicial.  
Antecedentes.

Los antecedentes son la prueba fehaciente de 
por qué proponemos esta herramienta, al poder 
medir como se han hecho efectivos en otras so-
ciedades, y también como han sido provechosa-
mente utilizadas.

En el ámbito internacional: 

A mediados de los ochenta, la Organización 
de las Naciones Unidas formuló los prime-
ros estándares de conducta para magistrados. 
Posteriormente, en 2002, fueron revisados y 

“De la misma manera que la ética es inescindible 
a lo humano, la ética judicial es inescindible a 
la actividad del juez. Aunque el juez se muestre 
escéptico y rechace cualquier compromiso con 
ella, ineludiblemente su quehacer será fuente 
de obtención o de privación de ciertos bienes 
o excelencias que distintos sujetos y realidades 
ganarán o perderán”.  (Vigo, Rodolfo Luis, “Ética 
y responsabilidad judicial”, Ed. Rubinzal Culzoni, 
págs. 28 y ss.)
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8 difundidos como los Principios de Bangalore 
sobre la Conducta Judicial y aprobados por 
el Consejo Económico y Social de ONU (se-
gún resolución E/CN 4./2003/65, Anexo en la 
Haya, Países Bajos, nov. 2002 y adoptados en 
10/1/2003).

En 1994 el Consejo de Europa emitió por pri-
mera vez una recomendación para sus Estados 
miembros relativa a la independencia, la efica-
cia y el rol de los magistrados.

Se advierte que en Europa occidental los códi-
gos de ética judiciales no son tan prolíferos, a 
pesar del caso italiano. En cambio sí se encuen-
tran en Europa central y oriental.

La Unión Internacional de Magistrados aprobó, 
en 1999, el Estatuto Universal del Juez, que 
contiene algunas reglas esenciales de conducta 
ética, entre otras materias.

En el año 2001 se redactó el Estatuto del Juez 
Iberoamericano, el cual posee un capítulo 
dedicado a la ética judicial.

En junio de 2006 se dictó el Código Modelo 
Iberoamericano sobre Ética Judicial. 
(De la Cumbre XII Judicial Iberoamericana. 
Santo Domingo. República Dominicana). Está 
estructurado en tres secciones: una exposición 
de motivos, una parte troncal dedicada al desa-
rrollo de los principios (que en buena medida 
luego son receptados en Códigos vigentes en 
Iberoamérica), y una sección final dedicada al 
funcionamiento de la Comisión Iberoamericana 
de Ética Judicial. 

La exposición de motivos no tiene el carácter de 
una simple formalidad, sino que apunta simul-
táneamente al cumplimiento de un triple obje-
tivo: a) una caracterización de la ética judicial, 
intentando delimitar sus fronteras con lo mera-
mente jurídico; b) una fundamentación o justi-
ficación sobre la conveniencia de su dictado; y c) 
una descripción y explicación de su estructura y 
contenido. La parte troncal del Código lo cons-
tituyen los trece capítulos que desarrollan otros 
tantos principios, en un total de 82 artículos.

Ya en forma particular, también debemos ci-
tar que este desvelo se ha reflejado en algunos 

países de América , y así en el año 1973 los 
Estados Unidos de Norteamérica sancionaron 
el Code of Conduct for United Satates Judges 
de EEUU, o Código de Conducta para los Jueces 
Federales de los Estados Unidos, conformado 
por siete cánones, complementados con detalla-
dos comentarios. 

Ya he señalado que a partir de la crisis de con-
fianza en las instituciones, en general, pero 
sobretodo de la justicia comienzan a promo-
verse normas como remedios en los países de 
Latinoamérica, en particular en la República del 
Paraguay, Costa Rica, Guatemala, Honduras, 
Chile, México, Venezuela, Puerto Rico, Perú. 
Estos instrumentos establecen estándares espe-
cíficos sobre la conducta judicial.

En Argentina: 

Varias provincias argentinas han sancionado, 
en los últimos años, códigos de ética para jueces 
o para el Poder Judicial. 

Han aprobado Códigos de Ética las provincias 
de Córdoba, Corrientes, Santa Fe, Formosa, 
y Santiago del Estero. También se encuen-
tra el Código que rige para los Magistrados 
y Funcionarios de la Provincia de Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

La más reciente novedad provino de la pro-
vincia de Salta, que ha sancionado su Código 
de Ética judicial el 27 de junio de 2016, adhi-
riendo “al Código Modelo Iberoamericano de 
Ética Judicial adoptado en la Cumbre Judicial 
Iberoamericana de 2006 y modificado en 2014, 
por cuanto éste recepta acabadamente los 
principios esenciales que en materia de deonto-
logía judicial hacen al correcto funcionamiento 
del servicio de justicia”. (Ac nº 12128 Corte de 
Justicia de Salta).

No existen estándares de conducta ética que 
rijan especialmente para los Magistrados 
Federales.

La ley 25.188 de Ética en el Ejercicio de la 
Función pública señala, en una interpretación 
amplia, que podría dirigirse también para los 
miembros del Poder judicial.
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Según la Ac.1/2000 de la Corte Suprema de 
Justicia se declaró que esta ley no era aplicable 
a los Jueces, pero posteriormente se ha dejado 
sin efecto. En la actualidad existe un vacío inter-
pretativo acerca del alcance de la mencionada 
ley para los magistrados.

“De la misma manera que la ética es inescindi-
ble a lo humano, la ética judicial es inescindible 
a la actividad del juez. Aunque el juez se muestre 
escéptico y rechace cualquier compromiso con 
ella, ineludiblemente su quehacer será fuente de 
obtención o de privación de ciertos bienes o ex-
celencias que distintos sujetos y realidades ga-
narán o perderán”.  (Vigo, Rodolfo Luis, “Ética y 
responsabilidad judicial”, Ed. Rubinzal Culzoni, 
págs. 28 y ss.)

Otra propuesta que podríamos citar acompa-
ñando el desarrollo de la doctrina en esta pro-
blemática es la Evaluación de desempeño.

Una manera en la que se podría mejorar el traba-
jo de los jueces consiste en generar mecanismos 
que evalúen su trabajo más cotidianamente. 

Porque en nuestro sistema actual se prevé un 
procedimiento de selección del Magistrado, 
así como también para su posible remoción, 
quedando un estadio en el medio sin ninguna 
regulación.

Ahora bien, no existe ninguna instancia para 
poder advertir cuando ese trabajo se desempeña 
mal, (sin llegar a las causales normadas por mal 
desempeño de sus funciones) porque no hay 
transparencia para rendir cuentas a la socie-
dad de la actuación de su gestión. Simplemente 
cuando un expediente pasa por los estadios pro-
cesales es que advertimos el movimiento de las 
causas y el trabajo del funcionario.

En el entendimiento de que sin tener que llegar 
a las causales de juicio político, estamos hablan-
do de responsabilidad del Juez. 

A este tema se ha abocado la prestigiosa doctri-
na cuando estudian las distintas instancias en 
relación a las idoneidades que un Juez debería 
cumplimentar para desarrollar su función, aquí 
se habla de responsabilidad judicial.

Con respecto a la responsabilidad judicial -siem-
pre en el desvelo de alcanzar el mejoramiento de 
la justicia- se busca fortalecer las instituciones 
pero resguardando la independencia judicial. 

En aras del equilibrio constitucional sale esta 
ecuación: a mayor poder político, mayor res-
ponsabilidad institucional, pues entonces ma-
yor necesidad de control.

Esto deviene, en otras palabras, en indepen-
dencia judicial, responsabilidad política de los 

La más reciente novedad provino de la provincia 
de Salta, que ha sancionado su Código de Ética 
judicial el 27 de junio de 2016, adhiriendo “al 
Código Modelo Iberoamericano de Ética Judicial 
adoptado en la Cumbre Judicial Iberoamericana 
de 2006 y modificado en 2014, por cuanto éste 
recepta acabadamente los principios esenciales 
que en materia de deontología judicial hacen al 
correcto funcionamiento del servicio de justicia”. 
(Ac nº 12128 Corte de Justicia de Salta).
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gobernantes y principios de separación y con-
trol recíproco de los órganos de gobierno.

Concluyendo:

Entre todos los actores estamos re definiendo el 
papel del Poder Judicial del siglo XXI.

Donde intervienen los funcionarios ante las 
distintas cuestiones de trascendencia que se le 
presentan, producto de un creciente proceso de 
judicialización de la vida social y política, au-
menta el poder de los jueces como guardianes 
de la Constitución.

En este contexto se requiere más activismo ju-
dicial en cuestiones de contenido político parti-
dario como la corrupción, delitos de lesa huma-
nidad y cuestiones de tutela y definición de los 
derechos humanos, como también penales, en 
cuestiones económicos sociales y culturales, en 
lo relativo a derechos del consumidor y su ope-
ratividad, y de ética social.
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Notas:
1. El señor Presidente de la Nación Argentina y el señor 
Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
celebran el presente CONVENIO INTERJURISDICCIONAL 
DE TRANSFERENCIA DE LA JUSTICIA NACIONAL 
ORDINARIA PENAL, según lo establecido en el artículo 
129 de la Constitución Nacional, en el artículo 6º de la Ley 
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Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en 
la disposición primera del título quinto de la Ley N° 7 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
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DERECHO A LA SALUD
DIFICULTAD DE ACCESO, 
INJUSTICIA REMEDIABLE

DRA. MARIELA ROSSEN*

Lo que nos mueve, con razón suficiente, no es la percepción de que el mundo no 
es justo del todo, lo cual pocos esperamos, sino que hay injusticias claramente 
remediables en nuestro entorno que quisiéramos suprimir.

 Amartya ZEN

OPINIÓN

Concepto de salud y su normativa

El goce del grado máximo de salud que 
se pueda lograr es uno de los derechos 
fundamentales de todo ser humano 
sin distinción de raza, religión, ideología po-
lítica o condición económica o social, como 
claramente lo expresa la Constitución de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS).                                                                                         
 
La salud entendida como un derecho huma-
no involucra entonces la responsabilidad del 
Estado en el aseguramiento de las condiciones, 
las normas y materiales que garanticen su ejer-
cicio y goce efectivo para todos los habitantes. 
En consecuencia, el derecho a la salud, al igual 
que todos los derechos humanos, impone a los 
Estados tres tipos de obligaciones: respetarlos, 
protegerlos y cumplirlos. 

Para ello hay que tener en cuenta que el dere-
cho al “grado máximo de salud que se pueda 
lograr” involucra un conjunto de condiciones 
sociales y de otros derechos que determinan 

las posibilidades o no de alcanzarlo (vivienda, 
educación, trabajo, ambiente saludable, acceso 
a servicios de salud) 

Esta perspectiva integral del derecho a la salud 
está claramente plasmada en la Constitución de 
la Ciudad de Buenos Aires que, en su artículo 
20° del capítulo segundo dedicado a la salud, 
“garantiza el derecho a la salud integral que 
está directamente vinculada con la satisfacción 
de necesidades de alimentación, vivienda, tra-
bajo, educación, vestido, cultura y ambiente”. 

Asimismo dicho artículo considera que “el gasto 
público en salud es una inversión social” y se 
“asegura la gratuidad de las prestaciones, de 
manera que las personas de ésta u otras juris-
dicciones quedan eximidas de cualquier forma 
de pago directo, rigiendo sólo la compensación 
económica de los servicios prestados a perso-
nas con cobertura social o privada, por sus res-
pectivas entidades”. 

La Ciudad de Buenos Aires tiene su propia Ley 
Básica de Salud (Ley N° 153) en la que se ex-
presan operativamente para la jurisdicción los 

* Médica UBA, Pediatra, Magister en Sistemas de Salud y Seguridad Social, ex Secretaria de Salud Municipio de San 
Martín. Coordinadora de Médicos Comunitarios del Ministerio de Salud de la Nación. Actual Directora de Coordinación de 
Programas de Salud del Ministerio Público de la Defensa CABA.
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derechos de las personas en el marco del dere-
cho a su salud integral. 

En dicha ley, dentro del capítulo 1°, que contie-
ne los Objetos, Alcances y Principio, se plantea 
entre otras cosas: “El acceso y utilización equi-
tativos de los servicios, que evite y compense 
desigualdades sociales y zonales dentro de su 
territorio, adecuando la respuesta sanitaria a 
las diversas necesidades”. 

En el capítulo relacionado con el Subsector 
Estatal de Salud, en el artículo 14° se plantea 
además que “son objetivos del subsector esta-
tal de salud: Contribuir a la disminución de 

los desequilibrios sociales, mediante el acceso 
universal y la equidad en la atención de la sa-
lud, dando prioridad a las acciones dirigidas a 
la población más vulnerable y a las causas de 
morbimortalidad prevenibles y reductibles”.

Queda claro entonces que la conceptualización 
de salud, tanto internacional como local, con-
sidera a la salud como un derecho humano. 
A su vez está relacionado con la posibilidad 
del ejercicio de otros derechos que el Estado 
debe garantizar, como alimentación, vivienda, 
ambiente.
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8 Desigualdades en salud e implicancias 
sociales

Debido a que los grupos sociales más pobres y 
marginados viven en precarias condiciones de 
vivienda, alimentación, ambiente, etc. suelen 
padecer mayor carga de enfermedad. No obs-
tante, a pesar de su mayor necesidad de servi-
cios de atención, se encuentran habitualmente 
con dificultades de acceso y menos posibilida-
des de alcanzarla que los grupos con mejores 
condiciones de vida que se enferman menos. 

De acuerdo a datos publicados en la página de 
la OMS, tres de las enfermedades transmisi-
bles más mortíferas (paludismo, VIH/sida y 
tuberculosis) afectan desproporcionadamente 
a las poblaciones más pobres del mundo. Estos 
tienen una exposición diferencial a factores de 
riesgo, una vulnerabilidad diferencial ya que el 
impacto sobre la salud de determinados facto-
res de riesgo es dependiente de la existencia de 
otros factores de riesgo asociados y también tie-
nen un impacto diferencial con consecuencias 
de la enfermedad en su situación social. 

Debido a que las diferencias en salud son 
producto de las desigualdades sociales, 
para alcanzar justicia en salud se requie-
re previamente alcanzar justicia social. 

No obstante, mientras tanto, se hace imprescin-
dible que al menos el sistema de atención no re-
plique estas desigualdades sino todo lo contra-
rio, que las compense y que se facilite el acceso 
a la atención oportuna y de calidad de quienes 
más lo necesitan.

Esto no sólo beneficiaría a quienes accedan a la 
atención sino que tendría impacto positivo en 
toda la sociedad ya que el tratamiento oportuno 
de muchas enfermedades como las transmisi-
bles, la aplicación de vacunas y otras actividades 
de prevención, redundan en beneficio de toda la 
comunidad. 

Claramente la inversión en salud tiene externali-
dades positivas para el conjunto de la población, 
tanto en sentido estricto sanitario como tam-
bién económico ya que la salud es facilitadora 

del desarrollo, en tanto mejora las posibilidades 
de productividad. 

La enfermedad reduce las posibilidades 
de trabajo y genera un círculo vicioso de 
pobreza - mala salud- más pobreza - más 
enfermedad.

Volviendo a los servicios de atención sanitaria 
en el marco de las desigualdades sociales exis-
tentes y crecientes se hace imprescindible que el 
acceso a aquéllos dependa de la necesidad de la 
persona y no de su poder adquisitivo. 

Es en este sentido que se debe cuidar y refor-
zar al sistema público de atención que no sólo 
no debe replicar las inequidades que se dan en 
otras áreas sino que debe compensarlas con más 
acceso a la prevención, tratamiento oportuno de 
calidad y rehabilitación de los más vulnerables.

El Programa de Salud del Ministerio 
Público de la Defensa 

En Abril del 2016 se creó el Programa de Salud 
por resolución del Defensor General que fun-
ciona hoy en el marco de la actual Secretaría 
General de Coordinación de Programas.  

Dicho Programa de Salud, en sus consideracio-
nes, toma en cuenta a la salud como derecho de 
acuerdo a la normativa existente y también a la 
“necesidad de profundizar el acceso y ejercicio 
igualitario a los derechos consagrados en ma-
teria de salud mediante un abordaje especiali-
zado que permita maximizar su ejercicio”. 

El Programa tiene como misión facilitar 
en el ámbito de la Ciudad Autónoma el 
acceso y ejercicio pleno del derecho a la 
salud, desde una perspectiva integral que 
contemple las condiciones de vida.

Los objetivos del Programa son: 

> Realizar informes y diagnósticos de 
situación sobre temas de salud, facilitar 
la defensa de individuos o grupos ante 
situaciones de vulneración del derecho a 
la salud desde una perspectiva integral, 
otorgando herramientas a magistrados y 
funcionarios del Ministerio Público de la 
Defensa.
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> Promover acciones tendientes a la mejora 
de las condiciones de vida, detectando o 
informando problemáticas que afecten o 
puedan afectar a la salud de las personas 
y a la oportunidad de recibir una atención 
oportuna y de calidad.

> Propiciar la desnaturalización de la 
desigualdad del acceso a la atención 
sanitaria a través de actividades de 
capacitación, promoción y prevención.

> Promover la mejora de las políticas 
públicas en materia de salud y la 
legislación a través de informes y la 
generación de propuestas.

> Intervenir en los casos en los que 
se detecten problemas de acceso a 
la atención sanitaria, realización de 
estudios diagnósticos, tratamientos o  
rehabilitación.

El Programa cuenta con un equipo interdisci-
plinario que interviene ante la solicitud de los 
defensores tanto del fuero contencioso adminis-
trativo como del fuero penal. También intervie-
ne ante la solicitud de los servicios sociales de 
los hospitales y de los centros de salud, solicitud 
directa de las personas que se acercan o de la de-
rivación de éstas por parte de otros programas.

En los casos de dificultad de acceso a la atención 
o de alguna prestación o insumo, el Programa 
realiza en primera instancia el asesoramiento a 
los asistidos y los acompaña para la realización 
de las gestiones pertinentes a lo largo del proce-
so de atención que requieran.

En otras oportunidades lo que se requiere del 
Programa son informes sanitarios y/o sociales 
que elaboran los profesionales pertenecientes al 
equipo. 

Otros casos requieren un acompañamiento 
para comenzar algún tratamiento por consumo 
problemático de sustancias psicoactivas o para 
gestionar alguna documentación necesaria para 
poder luego acceder a programas o a prestacio-
nes sanitarias.

A lo largo de los dos años que lleva en marcha, 
el programa ha ido incrementando su demanda 
sobre todo a partir de las derivaciones de las dis-
tintas defensorías con las que trabajan manco-
munadamente varios de los casos relacionados 
con salud. En la actualidad, el Programa lleva en 
lo que va del año más de 120 casos de personas 
asistidas, de los cuales el 70%, aproximadamen-
te, fueron derivados por defensores y el resto en 
su mayoría por parte de las áreas sociales de los 
propios efectores de salud.

Es un desafío para el Programa seguir 
difundiendo nuestras acciones den-
tro y fuera del Ministerio Público de la 
Defensa como equipo de asesoramiento y 
acompañamiento para la facilitación del 
acceso al derecho a la salud y para poder 
suprimir cada día más las injusticias que 
son remediables, considerando además 
que la salud no sólo es un derecho sino 
que debe entenderse como una inversión 
social, tal como está planteado en la Ley 
Básica de Salud.

Queda claro entonces que la conceptualización de 
salud, tanto internacional como local, considera a 
la salud como un derecho humano. A su vez está 
relacionado con la posibilidad del ejercicio de otros 
derechos que el Estado debe garantizar, como 
alimentación, vivienda, ambiente.
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8

LA DEFENSA DEL PATRIMONIO 
ARQUITECTÓNICO Y URBANO EN 
LA CIUDAD DE BUENOS AIRES Y 
SU MARCO LEGAL

DRA. MARIANA PUCCIARELLO*

La autora aporta a través de pensarjusbaires la normativa integral para la 
defensa del Patrimonio Arquitectónico y Urbano en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, y los antecedentes internacionales y nacionales que la avalan.

OPINIÓN

Introducción

La tutela del patrimonio arquitectónico y ur-
bano se percibe muchas veces como un campo 
agónico en el que luchan quienes tienen la po-
sición defensista (los conservacionistas) y quie-
nes la posición de ataque (los desarrolladores 
urbanos). 

La vocación por encuadrar el tema en una es-
tructura binaria sin posibilidad de confluencia 
lleva a soluciones que no alcanzan el estándar 
de la democracia participativa consagrado en el 
articulado de la Constitución porteña. 

Quienes tienen experiencia en la materia plan-
tean que, por el contrario, más que lucha es ne-
cesario un profundo diálogo entre los sectores 
involucrados y que “proteger el patrimonio es 
pensarlo en su refuncionalización, aceptan-
do cambios de usos y adaptándolo a las nece-
sidades de la vida actual”1, mientras que los 

extremos conspiran contra la existencia misma 
de estos bienes.

Puede ser cierto que esa tarea no resulte sencilla 
y que sean necesarias variadas intervenciones 
para realizarla. Por un lado, la de identificar con 
apoyo multidisciplinar al patrimonio arquitec-
tónico y urbano como parte de los bienes cul-
turales que más que una herencia inmutable 
constituye el “conjunto de productos artísticos, 
artesanales y técnicos, de las expresiones lite-
rarias, lingüísticas y musicales, de los usos y 
costumbres de todos los pueblos y grupos étni-
cos del pasado y del presente”2 que les sirven de 
referencia identitaria. 

Por otro lado, la de considerar un motor de 
desarrollo de industrias culturales y, asimis-
mo, un ámbito de concreción de participación 
informada de la sociedad. La actividad puede 
desplegarse desde el ámbito privado como del 
público pero, claro está, la existencia de un es-
pacio gubernamental será imprescindible a fin 

*Abogada (UBA). Defensora ante la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad de 
Buenos Aires. Doctora en Derecho (Universidad de Castilla La Mancha, España). Docente universitaria.
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de catalizar los diferentes puntos de vista y de 
impulsar los instrumentos jurídicos que se re-
quieran para la tutela de los bienes culturales 
identificados como tales. 

Para la disciplina jurídica el tratamiento del 
tema no es muy antiguo. Tampoco se presen-
ta como un área que ofrezca resultados muy 
satisfactorios, fundamentalmente en orden al 
diálogo y a las instancias de participación que 
debería generar. De allí la necesidad de volver a 
tratarlo con alguna referencia a la actualidad de 
la Ciudad de Buenos Aires.

Encuadramiento del patrimonio 
arquitectónico y urbano dentro del 
derecho a la cultura

La protección del patrimonio histórico, urbano 
y arquitectónico se ha abordado tradicional-
mente desde el derecho ambiental y mediante 
normas urbanísticas referidas al ordenamiento 
territorial del espacio urbano a fin de que se res-
peten determinados usos3. 

En la actualidad ese abordaje se plantea -con 
mayor amplitud- desde la defensa de los dere-
chos culturales y ello es así porque los bienes 

considerados como patrimonio histórico, ur-
bano y arquitectónico forman parte de los bie-
nes culturales. Esta categoría permite incluir 
bienes muebles y bienes inmateriales además 
de inmuebles, los cuales pueden ser considera-
dos bienes culturales en su totalidad. Permite, 
además, enfocar el interés del bien más en su 
función social que en el derecho de propiedad 
y en las restricciones sobre éste, que ha sido la 
visión tradicional de este tema desde el Derecho 
Administrativo4.

El concepto de bienes culturales ha tenido de-
sarrollo dentro del derecho internacional que lo 
utiliza en numerosos instrumentos5. Uno de los 
más importantes es el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales que 
en su artículo 15 consagra el derecho al disfrute 
de la cultura6.

Estructura de los derechos

Tener derecho a algo presupone cuatro elemen-
tos estructurantes7:

a)  un sujeto titular: los instrumentos de 
derechos humanos se refieren a “toda 
persona”, sin embargo el Comité de DESC 
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8 de la ONU establece que el sujeto puede 
ser individual o colectivo. En efecto, la 
Observación General Nº 21 del Comité 
DESC señala que los derechos culturales 
pueden ejercerse individualmente, en 
asociación con otros o dentro de una 
comunidad o grupo. El Código Civil y 
Comercial de la Nación diferencia entre 
derechos individuales y colectivos (art. 
14). Esta distinción tiene relevancia a la 
hora de plantear una acción de amparo, 
puesto que conforme el artículo 43 de la 
Constitución Nacional si el bien tutelado 
es un derecho individual se reconocerá 
legitimación a toda persona; en el caso 
de los derechos colectivos se incluye en 
la legitimación al defensor del pueblo 
y a las asociaciones que propendan a la 
defensa de los derechos involucrados 
en la acción. En el fuero CAyT se 
reconoce una legitimación amplia para 
accionar. Conforme el relevamiento de 
casos realizado hasta 2015, en casos 
de bienes culturales se ha legitimado a 
los vecinos (27 casos), a las ONGs (12 
casos), a la Defensoría del Pueblo (1) y a 
los legisladores (3), en consonancia con 
las previsiones del artículo 14° CABA. 
También se encuentra legitimado el 
Ministerio Público que, conforme el 
artículo 120° de la CN, es el encargado de 
promover actuaciones en defensa de la 
legalidad y de los intereses generales de 
la sociedad;

b)  un sujeto obligado: pueden ser uno 
o más entes de derecho público u otro u 
otros de carácter privado;

c)  un objeto o prestación: es el 
contenido o materia del derecho. 
En el caso de los bienes culturales 
su caracterización se realiza desde 
distintas disciplinas, las cuales van 
estableciendo criterios que son recogidos 
en instrumentos jurídicos. Los más 
significativos son los que se producen 
en el seno de las Naciones Unidas como 
convenios internacionales de DDHH, 
fundamentalmente el PIDESC y los 
celebrados en el ámbito de la UNESCO) y 
por los órganos de interpretación de estos 

convenios, a través de observaciones 
generales8;

d) garantías de protección: cada nivel 
de gobierno debe garantizar el acceso al 
derecho, conforme la tarea propia que 
debe realizar. Así el Poder Legislativo 
dictará normas que lo aseguren, 
el Ejecutivo desplegará actividad 
administrativa y el Judicial facilitará el 
acceso a la justicia como garante de los 
derechos, en este caso de los culturales.

Competencia para legislar y administrar 
bienes culturales

La facultad de legislar y administrar bienes 
culturales es concurrente. Podría sostenerse 
con base en el artículo 41° de la Constitución 
Nacional que el Estado Federal debería dictar 
normas de presupuestos mínimos y que a las 
restantes jurisdicciones les está reservado el 
dictado de normas complementarias. 

Esta es la estructura que establece la Ley General 
del Ambiente, la cual establece ciertos mínimos 
a respetar sin perjuicio de las facultades de las 
jurisdicciones locales. Esta ley, además, prevé la 
organización de un sistema federal de coordi-
nación interjurisdiccional para la implementa-
ción de políticas ambientales de escala nacional 
y regional. Pero lo cierto es que no obstante la 
claridad de la norma, frecuentemente aparecen 
conflictos en este tema. Para resolverlos, se debe 
aplicar el principio in dubio pro monumento, es 
decir hacer prevalecer la legislación o la admi-
nistración que mejor preserve el bien. 

En el fuero CAyT hubo dos causas relacionadas 
con el traslado del monumento a Colón que pa-
saron a la justicia contencioso administrativa 
federal derivada de la intervención en el pleito 
del Estado Nacional. 

Principales normas internacionales

-  Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales 
(1966), cuyo artículo 15° consagra el 
derecho al disfrute de la cultura.
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-  Convención para la protección de 
los bienes culturales en caso de 
conflicto armado (1954)9, adoptada 
luego de los dos conflictos armados 
devastadores que tuvieron lugar en el 
siglo XX. La convención busca excluir de 
las zonas de enfrentamientos bélicos a 
los bienes “que tengan gran importancia 
para el patrimonio cultural de los 
pueblos”.

- Convención sobre la protección 
del patrimonio mundial cultural 
y natural (1972)10, adoptada bajo los 
auspicios de la UNESCO, con jerarquía 
supralegal por haber sido ratificada por 
la Argentina11.  En cuanto al patrimonio 
cultural (hacemos la distinción porque 
la convención también se ocupa del 
patrimonio natural), la convención 
caracteriza tres objetos de protección: 
los monumentos, los conjuntos y los 
lugares12 .

-  Convención sobre defensa del 
patrimonio arqueológico, histórico 
y artístico de las Naciones 
Americanas (1976)13, cuyo objeto es 
la identificación, registro, protección 
y vigilancia de los bienes que integran 
el patrimonio cultural de las naciones 
americanas para: a) impedir la 
exportación o importación ilícita de 
bienes culturales; y b) promover la 
cooperación entre Estados americanos 
para el mutuo conocimiento y apreciación 
de los bienes culturales14.

-  Carta de Atenas (1931)15: referida a la 
conservación del patrimonio artístico y 

arqueológico de la humanidad. Crea una 
Oficina Internacional de Museos y da 
lineamientos para la conservación del 
patrimonio.

-  Carta Internacional sobre 
Conservación y Restauración de 
Monumentos y Sitios (Carta de 
Venecia, 1964)16, que otorga precisiones 
sobre la noción de monumento y lugares 
monumentales. A raíz de lo dispuesto 
por esta carta, la UNESCO propuso la 
creación del Consejo Internacional de 
Monumentos y Sitios (ICOMOS), que 
es una organización no gubernamental 
de estructura internacional que agrupa 
a profesionales especialistas, expertos 
e instituciones que trabajan por la 
conservación, protección y valoración de 
los monumentos, conjuntos y sitios de 
valor patrimonial17.

-  Normas de Quito (1967)18 que aluden 
especialmente al patrimonio histórico 
americano, adoptadas bajo los auspicios 
de la OEA.

-  Carta Internacional para la 
Conservación de Ciudades 
Históricas y Áreas Urbanas 
Históricas (Carta de Washington, 
1987), texto que define “los principios, 
objetivos, métodos e instrumentos de 
actuación apropiados para conservar 
la calidad de las poblaciones y áreas 
urbanas históricas y favorecer la armonía 
entre la vida individual y colectiva en 
las mismas, perpetuando el conjunto 
de los bienes que, por modestos que 
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8 sean, constituyen la memoria de la 
humanidad”19.

-  Declaración Universal de la 
UNESCO sobre diversidad cultural 
(2001), que realiza una aproximación 
al concepto “cultura” al que alude su 
preámbulo como el “conjunto de rasgos 
distintivos, espirituales y materiales, 
intelectuales y afectivos que caracterizan 
a una sociedad o a un grupo social y 
abarca, además de las artes y las letras, 
los modos de vida, las maneras de vivir 
juntos, los sistemas de valores, las 
tradiciones y las creencias”. Además 
consagra a la diversidad cultural como 
un patrimonio de la humanidad y la  
reconoce como factor de desarrollo.

-  Convención sobre la Protección y 
Promoción de la Diversidad de las 
Expresiones Culturales (2005), que 
aunque no define qué se entiende por 
cultura, realiza asociaciones y distingue 
ámbitos relacionados con aquélla: 
expresiones culturales, industrias 
culturales, políticas culturales, la 
interculturalidad, complementariedad de 
los aspectos económicos y culturales del 
desarrollo, entre otros.

-  Declaración de Friburgo sobre los 
Derechos Culturales (2007), donde 
se aclara que la cultura abarca “los 
valores, las creencias, las convicciones, 
los idiomas, los saberes y las artes, las 
tradiciones, instituciones y modos de 
vida por medio de los cuales una persona 
o un grupo expresa su humanidad y los 
significados que da a su existencia y a su 
desarrollo”.

-  Observación General Nº 21 del 
Comité DESC (2009), alusivo al 
derecho de toda persona de participar de 
la vida cultural.

-  Carta Encíclica Laudato Sì del Papa 
Francisco (sobre el cuidado de 
la casa común) -2015-20, referida al 
cuidado del medioambiente en general 
y que, en particular, menciona a la 
contaminación y el cambio climático, 
la cuestión del agua, la pérdida de 
biodiversidad, el deterioro de la calidad 

de la vida humana y la degradación 
social, la inequidad planetaria, la 
debilidad de las reacciones, el destino 
común de los bienes y la ecología 
cultural.

Normas nacionales

-  Constitución Nacional: El antiguo 
artículo 67° inciso 16 (actual art. 75° 
inc. 18) conocido como “cláusula del 
progreso” daba sustento a la intervención 
estatal en defensa de la cultura nacional 
antes de la reforma de 1994. Así fue 
reconocido por la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación en el leading case 
“Cine Callao” (Fallos 247:121, 1960). 

También el artículo 75°, inciso 19 -en su actual 
numeración- proporcionaba elementos al poder 
público para la promoción de la cultura. Pero 
sin duda la reforma de 1994 introducida en este 
artículo, en tanto hace referencia al “desarrollo 
humano” y al dictado de leyes que protejan “la 
identidad y pluralidad cultural, la libre crea-
ción y circulación de las obras del autor, el 
patrimonio artístico y los espacios culturales 
y audiovisuales”, refuerzan la actividad de los 
poderes públicos en la defensa del patrimonio 
cultural, cuyo contenido es abarcativo de nume-
rosas y variadas expresiones de la actividad hu-
mana que merecen protección por considerarse 
constitutivas de la fisonomía distintiva del país. 

Por último, es insoslayable la referencia al artí-
culo 41°, que pone en cabeza de las autoridades 
la adopción de medidas tendientes -entre otras 
cosas- a la preservación del patrimonio natural 
y cultural, dentro del marco a un ambiente sano. 
Es evidente que se sigue un concepto amplio de 
ambiente, entendido como el conjunto de ele-
mentos naturales o transformados por la per-
sona humana o creados por ella, que permiten 
el nacimiento y desarrollo de organismos vivos. 
Ello no es otra cosa que la cultura21.

-  Ley N° 12. 665 por medio de la cual 
se creó la “Comisión Nacional de 
Museos y de Monumentos y Lugares 
Históricos”. En 2015 se dictó la ley 
27.103 que modifica esta norma y 



pensar
jusbaires

53

transforma a la mencionada comisión en 
la “Comisión Nacional de Monumentos, 
Bienes y Lugares Históricos”. La 
Comisión posee funciones variadas, 
como la superintendencia de los 
bienes protegidos en concurrencia 
con autoridades locales cuando 
correspondiere, la gestión de un registro 
de estos bienes, establecer criterios de 
selección de estos bienes, intervenir con 
carácter previo a toda modificación del 
estatus jurídico del bien protegido, actuar 
con carácter previo a toda intervención 
sobre los bienes tutelados, establecer 
“áreas de amortiguación” alrededor de 
cada bien cuando correspondiere,  entre 
otras funciones.

-  Ley N° 25.743 sobre “Tutela, Defensa y 
Custodia del Patrimonio Arqueológico y 
Paleontológico”. 

-  Ley N° 25.675 “Ley General del 
Ambiente”, que ofrece lineamientos 
aplicables tanto al patrimonio natural 
como al cultural y una exhortación al 
poder político para preservar, conservar 
y recuperar la calidad de los recursos 
ambientales, tanto naturales como 
culturales. Se establece un Sistema 
Federal Ambiental y un Consejo Federal 
de Medio Ambiente (COFEMA).

-  Ley 25.197 mediante la cual se crea 
un régimen registral del patrimonio 
cultural, a cargo de un Registro Nacional 
de Bienes Culturales dependiente de la 
Secretaría de Cultura de la Nación. La 
norma define como bienes culturales a 
“todos aquellos objetos, seres o sitios que 
constituyen la expresión o el testimonio 
de la creación humana y la evolución 
de la naturaleza y que tienen un valor 
arqueológico, histórico, artístico, 
científico o técnico excepcional”.

-  Ley 14.80022, cuyo artículo 2° prevé 
que en caso de demolición de salas 
teatrales “el propietario de la finca 
tendrá la obligación de construir en 
el nuevo edificio un ambiente teatral 
de características semejantes a la sala 
demolida”.

-  Ley 25.75923, sobre preservación de 
bienes y patrimonios culturales, cuyo 
artículo 1° señala que debe resguardarse 
en orden a su importancia vital “el 
patrimonio antropológico, histórico, 
artístico y cultural”.

Normas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires

-  Constitución de la Ciudad de 
Buenos Aires: La norma fundamental 
porteña otorga al patrimonio histórico 
y natural una protección importante. El 
artículo 27° pone en cabeza del Estado 
local la política de gestión y planeamiento 
urbano integrada a las políticas de 
desarrollo económico, social y cultural 
que contemple su inserción en el área 
metropolitana. Debe instrumentar un 
proceso participativo y permanente 
que promueva “La preservación y 
restauración del patrimonio natural, 
urbanístico, arquitectónico y de la 
calidad visual y sonora” (inciso 2). Por 
otra parte el artículo 32°, dedicado a 
cultura, destaca que la Ciudad distingue 
y promueve las actividades creadoras. 
En lo que aquí interesa, es pertinente 
citar el último párrafo de la norma que 
dispone: “Esta Constitución garantiza 
la preservación, recuperación y difusión 
del patrimonio cultural, cualquiera sea 
su régimen jurídico y titularidad, la 
memoria y la historia de la ciudad y sus 
barrios”.

-  Ley 1.227: Su articulado presenta una 
noción abierta de patrimonio cultural 
al caracterizarlo como “el conjunto de 
bienes muebles e inmuebles, ubicados 
en el territorio de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, cualquiera sea su 
régimen jurídico y titularidad, que en 
sus aspectos tangibles e intangibles, 
materiales y simbólicos, y que por 
su significación intrínseca y/o 
convencionalmente atribuida, definen 
la identidad y la memoria colectiva de 
sus habitantes” (art.2°). Los bienes que 
reúnen estas características pueden ser 
catalogados como parte del Patrimonio 
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8 Cultural de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 

-  Ley 2.176: Es reglamentaria del artículo 
32° de la Constitución local referido 
a cultura. En ella se considera que la 
Ciudad de Buenos Aires asume a la 
cultura como “prioridad estratégica 
y como política de Estado”. La norma 
considera que constituye cultura 
“el conjunto de manifestaciones, 
representaciones, procedimientos 
y modalidades de la creatividad 
humana, individual y colectiva, que 
incluye lo acumulado, aprendido 
y permanentemente enriquecido, 
que determina la singularidad de 
una sociedad y/o comunidad, las 
diversidades que la integran como 
totalidad histórica, situada en un 
espacio definido y abarca los modos de 
vida, las formas de vivir en sociedad 
y/o comunidad, los sistemas de valores, 
las tradiciones y las creencias”. La 
ley enumera algunas disciplinas que 
deben ser atendidas en especial por la 
política cultural de la ciudad, considera 
beneficiarios de la cultura a todas las 
personas más allá de su residencia y 
asimismo consagra el acceso “universal, 
equitativo e inclusivo a la cultura” a la 
que considera como parte integrante de 
los derechos humanos.

-  Ley 70 sobre “Sistemas de gestión, 
administración financiera y control del 
sector público de la Ciudad”.

-  Ley 2.930 por medio de la cual se 
aprobó el “Plan Urbano Ambiental de la 
Ciudad de Buenos Aires”.

-  Ley 123 por medio de la cual se aprobó 
el “Procedimiento técnico administrativo 
de Evaluación de Impacto Ambiental 
(EIA)”.

-  Ley 3.538, por medio de la cual se 
incorpora al catálogo de patrimonio 
histórico de la CABA al edificio 
correspondiente al Hospital “José 
Tiburcio Borda”, emplazado en la 
Fracción B de la Manzana 23, Sección 
16, Circunscripción 3, comprendida por 

las calles Brandsen, Perdriel, Amancio 
Alcorta y Dr. Ramón Carrillo, respecto 
de los inmuebles que se describen en la 
norma. Asimismo en esa disposición, 
su artículo 3° define el alcance de la 
protección ambiental acordada y las 
obligaciones emergentes de ella.  Por su 
parte, el artículo 6° de la ley en cita se 
dispone incorporar “al Atlas del Código 
de Planeamiento Urbano los planos 
5.4.3.4 33 “Hospital Neuropsiquiátrico 
José T. Borda” y 5.4.3.4 34 “Hospital 
Neuropsiquiátrico Dr. Braulio 
Moyano”. El artículo 7° ordena al Poder 
Ejecutivo asentar “las catalogaciones 
establecidas por los Artículos 1° y 
2° en la Documentación Catastral 
correspondiente”.

-  Ley 449 que aprobó el “Código de 
Planeamiento Urbano de la Ciudad de 
Buenos Aires”, cuya Sección 10 está 
dedicada a la protección patrimonial.

-  Ley 5.240 relativa a los centros 
culturales, en la que se define como 
tal al “espacio no convencional y/o 
experimental y/o multifuncional en 
el que se realicen manifestaciones 
artísticas de cualquier tipología que 
signifiquen espectáculos, funciones, 
festivales, bailes, exposiciones, 
instalaciones y/o muestras con 
participación directa o tácita de 
los intérpretes y/o asistentes. En 
dichos establecimientos pueden 
realizarse charlas, talleres, clases 
y/o cualquier actividad de carácter 
formativo relacionado con todas las 
manifestaciones tangibles e intangibles 
del arte y la cultura”.

-  Ley 1.777, Ley Orgánica de Comunas, 
que en su artículo 3° inciso “f” prevé la 
obligación de “preservar, recuperar, 
proteger y difundir el patrimonio y 
la identidad cultura de los distintos 
barrios”.

-  Ley 4.806 relativa a la protección 
del adoquinado de calles con valor 
patrimonial, que habilita a las juntas 
comunales a elaborar un catálogo.
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-  Ordenanza 5.2257/97 que crea el 
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales 
(CAAP), órgano que conforme lo previsto 
en el CPU dictamina sobre el valor 
patrimonial de los bienes inmuebles que 
se remiten a su consulta.

-  Ordenanza 14.089, texto ordenado por 
ordenanza 34.421, y modificatorias, que 
aprobó el Código de la Edificación.

-  Ley 4.830, que tutela de manera 
preventiva los bienes que se encuentren 
en proceso de catalogación.

La ley local 2.548 y su prórroga judicial

En 2007 la Legislatura de la Ciudad de Buenos 
Aires sancionó la ley 2548 a instancias de gru-
pos defensores del patrimonio histórico que lo-
graron instalar el tema en la agenda pública24. 

La norma estableció un procedimiento especial 
de protección patrimonial (PEPP) por el plazo 
de 365 días, para los inmuebles que figuraran en 
el inventario de la Subsecretaría de Patrimonio 

Cultural del Gobierno de la CABA en la catego-
ría “edificios representativos”, para los galardo-
nados con el Premio Municipalidad de la CABA 
y para comprendidos en el polígono presenta-
do como propuesta por el Gobierno de la CABA 
para ser declarado Paisaje Cultural Mundial 
ante la UNESCO y cuyos planos hubieran sido 
registrados antes del 31 de diciembre de 1941 o, 
en su defecto, cuyo año de construcción asenta-
do en la documentación catastral fuera anterior 
a esa fecha. En 2009, mediante la ley 3056, se 
amplió el polígono objeto de protección preven-
tiva a todos los inmuebles de la CABA que estu-
vieran en esas condiciones. 

Esta ley fue objeto de sucesivas prórrogas hasta 
el año 2011, pero el catálogo que ordenaba no 
fue realizado. Por ello, el caso fue planteado ju-
dicialmente y mediante una decisión cautelar 
se dispuso la suspensión de otorgamiento de 
autorizaciones o permisos de demolición, re-
formas, ampliación o cualquier construcción 
nueva respecto de la totalidad de los inmuebles 
de la CABA cuyos planos hubieran sido registra-
dos antes del 31 de diciembre de 1941 o, en su 
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8 defecto, su año de construcción fuera anterior 
a esa fecha, decisión que fue cuestionada por el 
Gobierno de la CABA.

En 2013 el Gobierno de la CABA celebró un 
acuerdo con la Facultad de Arquitectura y 
Urbanismo de la Universidad de Buenos Aires 
para inventariar los edificios de valor patrimo-
nial. El trabajo detectó 3.207 inmuebles que 
fueron incorporados preventivamente al catá-
logo de inmuebles protegidos25. Hasta abril de 
2018 sólo ingresaron para su tratamiento a la 
Legislatura porteña solamente los inmuebles 
pertenecientes a las Comunas 1 y 2, los cua-
les fueron protegidos por ley del 3 de mayo de 
2018. El resto de los inmuebles pertenecientes a 
las 13 comunas restantes no han tenido ingreso 
para tratamiento.

Nuevo Código Urbanístico de la Ciudad 
de Buenos Aires

El 6 de septiembre próximo pasado se votó en 
la Legislatura la ley de aprobación inicial del 
Código Urbanístico de la CABA destinado al 
reemplazar el Código de Planeamiento Urbano. 
La norma fue aprobada por una mayoría ajus-
tada (34 votos afirmativos, 20 negativos y 6 
abstenciones). 

El tratamiento de la ley generó un dictamen de 
mayoría, finalmente aprobado y otro de mino-
ría. Este último es una pieza de 90 páginas en la 
que se hacen constar irregularidades en la ela-
boración de la norma. 

A nivel procedimental se objeta entre otras co-
sas un nivel de participación insuficiente, escasa 
participación informada y reducido tiempo para 
estudio de un proyecto de esa envergadura (el 
COPUA tardó 2 años y medio en aprobarse y el 
PUA 1 año y 8 meses). 

En cuanto al fondo, se mencionan inobservan-
cias de normas constitucionales y deficiente ni-
vel de concreción de otras como la inclusión de 
la equidad de género y de la diversidad sexual. 

Y en cuanto al tema del patrimonio cultural 
también se objetan imprecisiones y falta de pro-
tección suficiente. Asimismo se destaca que el 

proyecto aprobado prioriza el modelo de sus-
titución por demolición, ignorando la ciudad 
preexistente.

Relevamiento de casos judiciales en la 
Ciudad de Buenos Aires

En un relevamiento realizado hasta el año 
2015, se detectó que en el fuero Contencioso 
Administrativo y Tributario de la Ciudad de 
Buenos Aires tramitaron 43 causas relacionadas 
con bienes culturales26. 

Agrupado por afinidad de objeto, el relevamien-
to arroja los siguientes resultados:

a)  Protección de los vagones de la línea A 
del subterráneo: 2 causas.

b)  Protección de calles adoquinadas: 6 
causas.

c)  Protección de inmuebles o conjuntos de 
inmuebles: 18 causas.

d)  Protección de estaciones de tren y su 
entorno: 2 causas.

e)  Protección de parques y espacios 
públicos: 3 causas.

f)  Protección de cines y teatros: 3 causas.

g) Protección de bares y confiterías 
tradicionales: 2 causas.

h) Protección de monumentos: 3 causas.

i) Protección de iglesias y capillas: 3 causas.

j) Protección de hospitales: 1 causa.

Consideraciones finales

La conservación del patrimonio histórico, urba-
nístico y arquitectónico forma parte del derecho 
al disfrute de los bienes culturales. Estos bienes 
son -como otros de distinta naturaleza- obje-
to de los derechos culturales. Identificar estos 
bienes no es tarea sencilla y no responde única-
mente a parámetros de antigüedad. Por el con-
trario, requiere de un enfoque pluridisciplinar 
que necesariamente debe ser complementado 
con la participación popular.
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Desarrollar instituciones que conjuguen profe-
sionalidad y dinamismo en esta materia conti-
núa siendo una deuda pendiente de las autori-
dades de la Ciudad de Buenos Aires.
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LA PROTESTA SOCIAL, EL MUNDO 
DEL TRABAJO Y  LA CONVIVENCIA 
DEMOCRÁTICA.

AUTORES JORGE “QUITO” ARAGÓN Y RENATO L. VANNELLI VIEL*

OPINIÓN

PALABRAS A MODO DE INTRODUCCIÓN

El ensayo que presentamos reúne un conjunto 
de ideas que, aún en proceso de elaboración, in-
tenta reflejar una mirada más abarcativa que la 
de una visión jurídica tradicional sobre la apa-
rición de los trabajadores de la economía popu-
lar, que pujan por su reconocimiento ciudadano 
como nuevo sujeto social en la actual reconfigu-
ración del sistema capitalista. 

Se pretende analizar una serie de conflic-
tos surgidos a partir de su irrupción en el 
mundo del trabajo y en el seno de la con-
vivencia democrática. 

En especial, se enfoca en la constitución 
identitaria de sus organizaciones y en las 
metodologías de lucha que utilizan para 
lograr su reconocimiento y hacer efecti-
vos sus derechos, reclamos y demandas 
de inclusión en el sistema.

En ese sentido, se trata de llamar la atención so-
bre la derivación de un conflicto que interpela a 
la política y su transferencia al sistema judicial 
que, con su intervención punitiva, se convierte 
en una herramienta funcional al impedimento 

de la materialización, realización y garantía del 
ejercicio de los derechos sociales, económicos y 
culturales. Se convierte en un obstáculo a la am-
pliación de ciudadanía real.   

El trabajo intenta plantear una actuación distin-
ta del sistema judicial en el proceso de tramita-
ción de estos conflictos, con el objeto de que su 
labor sea valorada por promover el diálogo y la 
respuesta de las agencias políticas a los recla-
mos, disminuyendo niveles de violencia y pro-
moviendo el avance de derechos.

Cabe destacar, por último, las distintas formas 
de protesta social, que ponen en tensión la co-
lisión de derechos a partir de un acto de fuerza 
que ocupa el espacio público, como el corte de 
calles; no es nueva, ni tampoco es exclusiva de 
los trabajadores de la economía popular. Como 
método es y fue utilizada por otros actores so-
ciales con otras demandas y reclamos (cacerola-
zos, interrupción de suministro eléctrico, recla-
mos por hechos de inseguridad, despidos, falta 
de recolección de residuos, inundaciones, etc.). 

Sin dejar de advertir esta circunstancia, en lo 
que sigue trataremos en forma particular el 
fenómeno de la judicialización de la protesta 

* Jorge “Quito” Aragón, ex legislador porteño, actual Jefe de Departamento del Programa de Intervención en la 
Conflictividad Social del M.P.D. Renato L. Vannelli Viel, secretario letrado.
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social en el proceso de consolidación ciudadana 
de estos nuevos trabajadores de la economía po-
pular; pero a la vez las reflexiones generales so-
bre la validez y el reconocimiento constitucional 
del derecho a la protesta social que se formulan 
a su respecto -independientemente de la causa 
que lo origine-, pueden servir para abarcar a 
otro tipo de reclamos o demandas que utilizan 
el mismo canal de expresión y colisionan o ten-
sionan otros derechos.

IDENTIDAD Y CIUDADANÍA EN LA ERA 
DEL CAPITALISMO TARDÍO

Todos los modelos socio-históricos contienen 
en su seno contradicciones. Frente a nuevos fe-
nómenos surgen conflictos novedosos y pujas de 
intereses que interpelan su propia constitución. 

La primera respuesta del poder imperante fren-
te a la irrupción conflictual es reactiva. Los sis-
temas de poder tienden a cerrarse en sí mismos, 
a estabilizarse, a no reconocer ni permitir pro-
blemas, a mantenerse inmóviles, estáticos, para 
intentar neutralizar, eliminar o suspender cual-
quier cambio o variación.

En la actualidad convivimos en un mundo hos-
til que se mantiene en permanente crisis, en 
emergencia constante. La globalización y la cir-
culación sin fronteras del capital reconfiguran 
el mapa de las relaciones sociales y afectan al 

conjunto de categorías conceptuales tradiciona-
les, a partir del surgimiento de nuevos conflictos 
que, si bien mantienen su anclaje histórico, asu-
men nuevas modalidades en la era del capitalis-
mo tardío o posmoderno.

Esta reconfiguración del mundo, que continúa 
sosteniendo al contrato social como fundamen-
to jurídico y sociológico legitimador del con-
senso y de las relaciones entre los ciudadanos 
y la autoridad estatal (siempre subordinadas al 
servicio del capital), presenta un nuevo escena-
rio conflictual generado por los reclamos por 
la ampliación de ciudadanía, cuyos orígenes se 
remontan a la desarticulación del estado bene-
factor incluyente. 

El discurso dominante en este escenario 
ya no se plantea como proyecto posible 
que toda la población mundial pueda 
vivir con estándares mínimos de satis-
facción de sus derechos, en un plano de 
igualdad material y formal. 

Por el contrario, se consolida un sistema 
excluyente que genera y estructura la po-
breza, se desentiende de la creación de 
empleos y margina cada vez a más per-
sonas de la integración en la sociedad 
democrática. Convierte a vastos sectores 
sociales en descartables, inempleables, 
innecesarios.
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8 Este proceso fragmenta, pone en crisis y dilu-
ye las identidades tradicionales que durante el 
siglo XX se construyeron a partir de la relación 
entre trabajo y capital con el Estado como me-
diador en la división social del trabajo y en la 
distribución de la renta.

La reacción a las consecuencias generadas por 
este “descarte”, intentan ser contenidas por un 
discurso que tiende al conformismo generaliza-
do. En cierta forma, la lógica predominante de 
este libreto acepta las cosas como se dan, inva-
lidan y desechan cualquier alternativa al mode-
lo, legitiman las relaciones de poder existentes, 
pretende consolidarlas y reproducirlas, como lo 
hace cualquier sistema hegemónico.

Sin embargo, es este propio modelo el que pro-
mueve en el individuo una sensación de incon-
formismo. Paradojalmente, él mismo introyec-
ta la cultura de lo efímero, de lo líquido, de la 
obsolescencia, de la necesidad de lo inmediato. 
Se generan deseos y expectativas que en general 
no pueden alcanzarse, o que apenas alcanzadas 
vuelven a sumergir al individuo en el vacío, la 
inestabilidad y la incertidumbre que acarrean la 
carencia de una identidad sólida y compartida 
que permita construir un lugar de pertenencia 
válido y reconocido en la aldea global.

En la construcción de identidades dimen-
sionadas históricamente intervienen va-
rios factores que van desde lo jurídico-
político hasta lo cultural, pasando por lo 
económico. Las identidades reflejan si-
tuaciones determinadas de sus integran-
tes en las relaciones de poder. 

Se sitúan en el campo de la interacción social, 
de las luchas simbólicas, de las negociaciones y 
peleas por los espacios; se ubican en un mundo 
en el que ya no hay espacios vacíos y en el que 
el reclamo por la tierra, por el reconocimiento 
ciudadano, por la dignidad y la satisfacción de 
derechos básicos, o por el salario justo, siguen 
constituyendo una suerte de “reparación 
histórica”.

El mercado define hoy en gran medida las dis-
tintas identidades, a través de las relaciones que 
se dan en la producción de bienes y servicios y, 
sobre todo, en las relaciones y posibilidades de 
consumo de éstos. Estas identidades, vincula-
das al consumo, no se definen por las diferen-
cias o preferencias, sino por las desigualdades 
de acceso al trabajo formal y a condiciones dig-
nas de vida. 

La consolidación hegemónica de regulación 
del mercado y la retirada, cada más visible, del 
Estado como intermediador de las relaciones 
sociales, transformaron la distinción clásica 
entre lo público y lo privado; en consecuencia, 
se ha puesto en crisis también el concepto de 
ciudadanía.

La categoría conceptual de “ciudada-
no” intenta ser remplazada por la de 
“consumidor”.  

Al convertir al individuo en ciudadano, se des-
prende al sujeto abstracto de sus características 
diferenciales individuales; como contrapartida 
se lo inviste de una serie de derechos determi-
nados para nivelarlos (igualdad). Es decir, la 
ciudadanía tiende a la inclusión social de todos 
los sujetos diferentes, que participan política-
mente de la cuestión común, propia de espacio 
público. 

En este sentido, podría llegar a decir-
se que “ser ciudadano” posibilita, en 
cierta forma, el proceso emancipatorio. 
Evidentemente el paradigma intenta ser 
modificado al producirse una virtual 
“clientelización del ciudadano”. 

En una sociedad democrática que pre-
tende ser autónoma debe haber una dis-
tinción entre esfera pública y privada. 

Los griegos tenían ya esta distinción, y esta-
blecían un canal de comunicación entre ambos 
llamado ágora. En esta tercera esfera opera el 
diálogo, la cooperación y la concesión.  En la 
sociedad posmoderna ese ágora está siendo ata-
cado por una tendencia totalitaria, con ella se 
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intenta volver superfluos a los individuos, des-
cartables como seres con sus propias motivacio-
nes, ideas, preferencias y sueños.

El objetivo de este ataque no pretende que los 
seres humanos no piensen, sino que se consi-
dere al pensamiento impotente, irrelevante, ca-
rente de toda consecuencia frente al poder. El 
dinamismo del consumo y los nuevos dispositi-
vos de control del ocio y el tiempo libre preten-
den transformar prácticamente en autómatas a 
hombres y mujeres. No se les ofrecen espacios 
para debatir, pensar, reclamar y ser escuchados.

En este marco la inestabilidad de la identidad 
ciudadana ha desplazado en cierto modo las 
verdaderas causas de la angustia que atraviesan 
los seres humanos -inseguridad personal e in-
certidumbre global-, hacia el terreno de la pro-
tección privada, con su consiguiente restricción 
de derechos. La idea de libertad abrazada por 
el pensamiento moderno, que planteaba la po-
sibilidad de que cada sujeto armase su proyecto 
existencial según sus valores e ideas, se ve obs-
taculizada y neutralizada por la preocupación 
de mantener la posición que se ocupa y evitar 
ser desplazado para no caer en el descarte del 
sistema.

El estado puramente liberal se muestra 
incapaz de dar respuesta a los muchos 
problemas planteados por el actual sis-
tema capitalista financiero trasnacional 
y su voracidad imparable. La vida actual, 

subordinada a la autonomía del merca-
do, implica una existencia incierta, inau-
téntica. El trabajo, la educación, la segu-
ridad pública, la familia, los beneficios 
jubilatorios, la gratuidad de la salud, las 
relaciones sociales que cada uno tiene 
en este momento, carecen de solidez y 
estabilidad. 

La dirigencia política parece impotente frente 
a la incertidumbre que provoca esta nueva rea-
lidad y se refugia en las prácticas burocráticas 
que le son conocidas. Existe una tendencia en 
quienes gobiernan a encontrar explicaciones y 
remedios en la zona próxima al terreno cono-
cido de la experiencia cotidiana, del sentido co-
mún. Se intenta sólo emparchar la coyuntura 
más inmediata, sin poner en cuestión el siste-
ma imperante y la nueva conflictividad que lo 
interpela.

Esta tendencia se inclina por desviar la profun-
da angustia que genera la dinámica excluyente, 
depositándola en la preocupación por la falta de 
protección de lo poco que unos poseen y que, 
se ve amenazada por “los otros”, aquellos que 
están aún peor, que tienen todavía menos. 

Esta concepción ideológica, en definitiva, pre-
tende instalar un consenso construido a partir 
de un control social diseñado al servicio de los 
sectores poderosos y de sus administradores del 
Estado. 

La primera respuesta del poder imperante frente 
a la irrupción conflictual es reactiva. Los sistemas 
de poder tienden a cerrarse en sí mismos, a 
estabilizarse, a no reconocer ni permitir problemas, 
a mantenerse inmóviles, estáticos, para intentar 
neutralizar, eliminar o suspender cualquier cambio 
o variación.
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8 Se crean artificialmente situaciones de peligro e 
inseguridad que se proyectan a partir de la ge-
neración de supuestos “enemigos” funcionales 
a aquel poder, con el objeto de reafirmar una 
identidad ciudadana abstracta y vacía de con-
tenido emancipador, con refuerzo de todo tipo 
de prejuicios negativos y segregacionistas. Esta 
técnica genera una ficción de identidad ciuda-
dana que se ve amenazada por aquellos que per-
dieron condición de ciudadanos al haber sido 
excluidos, descartados por el sistema. Por lo 
tanto, y en consecuencia, se les teme y contro-
la. Se configura de esta forma la estigmatización 
del pobre, el indigente, el inmigrante, el refugia-
do, “el piquetero”, “el fierita”, “el planero”, “el 
subsidiado”… 

Sobre estos sujetos marginados, estereo-
tipados, temidos y perseguidos, que bre-
gan por reinsertarse en el sistema como 
ciudadanos con iguales derechos, se di-
rige el control social para consolidar las 
posiciones dominantes y mantenerlos en 
el límite de lo social, al final de la fila y 
siempre en alerta para ser neutralizados.

CRISIS DE EMPLEO, NUEVOS 
TRABAJADORES Y SUS FORMAS DE 
ORGANIZACIÓN

Liberada de las riendas soberanas de la regu-
lación de los estados nacionales, la rápida glo-
balización y la creciente economía concentrada 
y transnacionalizada producen brechas cada 
vez más grandes entre los sectores más ricos y 
los más pobres de la población mundial, con la 
exageración de un mundo en el que el 1% de la 
humanidad controla tanta riqueza como el 99% 
restante. Además, hay segmentos cada vez más 
grandes de la población que no sólo se ven arro-
jados a una vida de pobreza, miseria y destruc-
ción, sino que también son expulsados de todo 
lo socialmente reconocido como trabajo útil y 
económicamente racional, de modo tal que se 
convierten en prescindibles, tanto en lo social 
como en lo económico.

Los avances tecnológicos y las nuevas formas de 
producción en la era del posindustrialismo, pre-
sentaban en sus comienzos un panorama “agra-
dable”, ya que aparecía como una promesa de 
mejoramiento de las condiciones de vida, que 
señalaría el inicio de una nueva era en la histo-
ria, una etapa en la que el ser humano quedaría 
liberado de la larga vida de esfuerzos y tareas 
físicas y mentales repetitivas, para disfrutar del 
ocio, el esparcimiento y la potenciación de sus 
capacidades creativas. Nada de esto se cum-
plió. El tiempo de trabajo no se ha reducido, ni 
su naturaleza capitalista explotadora ha sido 
transformada.

Sin embargo, hay una nueva realidad 
mundial con menos empleo o, mejor di-
cho, menos personas empleables en el 
circuito formal de la economía. La máxi-
ma capitalista de producir más al menor 
costo ha tenido resultado. Hoy se re-
quieren muchos menos operarios para 
la producción que en el siglo pasado y el 
volumen productivo es mucho mayor.

En la nueva era del capital, la división social del 
trabajo clásica ya no ofrece un mapa completo 
de la cuestión social, a pesar de lo cual, indivi-
dualmente las personas siguen pensándose y 
constituyéndose bajo la idea del trabajo. El tra-
bajo les caracteriza, forma, clasifica, sumerge 
en el gran tejido de las relaciones sociales. En 
suma, el trabajo los identifica; les da un grupo 
de pertenencia, les asigna roles, le da sentido a 
la realidad cotidiana, forma una etapa central 
en el proceso de socialización. La vida, en la cul-
tura occidental, está pensada desde y por el tra-
bajo; horarios, quehaceres, esparcimiento, am-
bientes, sueño, descanso; quedan delimitados 
según el trabajo. Por último, toda posibilidad de 
subsistencia también depende del trabajo.

Del fenómeno empleo-desempleo se saltó en 
la actualidad al de inclusión-exclusión, en el 
marco de un mundo globalizado. Se asiste así 
a un cambio de paradigma que invierte el pro-
ceso histórico de integración social a través del 
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empleo asalariado, del trabajo puesto al servicio 
de otro. La dinámica del capital deja al margen 
de la relación laboral tradicional a un creciente 
número de personas. Y ese proceso se acelera 
aún más en la actual fase del sistema, en el que 
cada vez existen más trabajadores sin trabajo y, 
en simultáneo, más trabajadores pobres. 

Este proceso provocó que un sector de la pobla-
ción que se mantuviera permanentemente en el 
ámbito de la economía informal, autogenerando 
distintas actividades laborales como sostén eco-
nómico y familiar. A este sector se lo ha carac-
terizado como el de los sujetos “no empleables” 
por el sistema tradicional, obligados a recurrir a 
distintas estrategias innovadoras para subsistir. 

Ante este proceso, que parece profundizarse en 
los últimos años, cada vez son más los trabaja-
dores que desarrollan tareas al margen de la re-
lación laboral clásica e intentan reinsertarse or-
ganizadamente en el sistema ciudadano, a partir 
del desarrollo de la denominada “Economía 
Popular”. 

Este proceso de reinserción bajo nueva identi-
dad se ve afectado por la dificultad en el acceso a 
servicios básicos propios de la dimensión social 
y que hacen al libre ejercicio de sus derechos en 

tanto ciudadanos, tales como la salud, la educa-
ción, la vivienda, la seguridad social, las presta-
ciones sociales básicas, y tantos otros que, desde 
mediados del Siglo XX, como conquistas socia-
les, políticas y gremiales formaban parte del ba-
gaje del conjunto de trabajadoras y trabajadores 
argentinos.

Estos nuevos actores sociales luchan para ser 
incluidos como una nueva categoría en el mun-
do del trabajo, su existencia abre una discusión 
sobre las definiciones que expliquen su incorpo-
ración y reconocimiento en la dinámica del ca-
pitalismo globalizado. A partir de sus prácticas 
interpelan la división social del trabajo tradicio-
nal y pujan por correr sus límites, organizándose 
como nuevos trabajadores que no responden al 
modelo clásico. 

El primer desafío que se plantea este 
nuevo sujeto organizado se presenta en 
la disputa por el reconocimiento de su 
carácter de trabajadores no reconoci-
dos ni contemplados en la legislación 
laboral vigente. Para ello, se vieron en la ne-
cesidad de reconocerse así mismos como tales 
para asociarse y, de esta manera, exigir dicho 
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8 reconocimiento por el resto de la sociedad para 
consagrarlo en las regulaciones e instituciones 
prexistentes.

Un hito en este proceso de autoreconocimien-
to fue el desarrollo y constitución de los movi-
mientos piqueteros que, a partir de sus prácticas 
iniciales de protesta reivindicativa de los traba-
jadores desocupados, se orientaron a constituir-
se en organizaciones sociales que luchan por el 
reconocimiento institucional de los trabaja-
dores de la economía popular como sujetos de 
derecho. Aquellos que desplazados y excluidos 
de la relación laboral clásica del trabajador asa-
lariado con patrón, encontraron la manera de 
autogestionarse sus propios trabajos. 

A partir de la reivindicación y de la lucha este 
sector durante la década de 1990 -neolibera-
lismo imperante mediante-, estas identidades 
desclasadas se fueron uniendo y generaron sus 
propias y novedosas formas de organización co-
lectiva, que siguen en permanente construcción 
con organizativos y de representatividad cada 
vez más solidos, dando saltos superadores hacia 
la consecución de sus objetivos.

En una primera etapa los logros de estas 
organizaciones se obtuvieron en el terre-
no de las políticas sociales (planes socia-
les o subsidios, mercadería y alimentos 
para comedores y merenderos, ayuda a 
la formación de cooperativas, créditos 
y subsidios para emprendimientos pro-
ductivos, etc.). Sin embargo, el reclamo 
de fondo siempre fue y sigue siendo el 
reconocimiento de sus integrantes como 
trabajadores, tensionando y poniendo en 
cuestión a las instituciones vigentes y a la 
regulación legal existente. 

Interpelan y demandan una nueva relación con 
el Estado y reclaman la construcción de marcos 
regulatorios específicos para esta nueva eco-
nomía que permitan equiparar  derechos a los 
que corresponden a los trabajores asalariados 
formales. 

La lucha por el reconocimiento de sus derechos 
genera nuevos conflictos que se asimilan y valo-
ran socialmente. La asunción colectiva y cons-
ciente de la condición de trabajadores que crean 
su propio trabajo y que se asocian para ser re-
conocidos con los mismos derechos que el resto 
de los trabajadores, resulta disruptiva a los ojos 
del sistema que primero los excluyó y luego pulsa 
por neutralizar sus ambiciones. 

La visión jurídica tradicional se muestra incapaz 
de dar respuesta a la exclusión económica y so-
cial generada por el capital financiero. Los dere-
chos adquiridos en contextos de ampliación de 
ciudadanía, en los que la correlación de fuerzas 
fue favorable a los sectores populares, deben re-
plantearse y extenderse, en etapas en que la des-
igualdad y la exclusión constituyen una realidad 
cotidiana que, además, se vale de los límites del 
derecho positivo para ejercer su hegemonía.

El mejor ejemplo de asimilación jurídi-
ca de nuevos derechos vinculados con la 
cuestión social en la Argentina corres-
ponde, sin dudas, al período peronista 
que, promediando el siglo XX, incorpo-
ró a numerosos sectores de la población, 
hasta esos momentos marginados, en 
ciudadanos con derechos. El reconocimien-
to del movimiento obrero y del trabajador como 
sujeto central de la vida democrática, y su incor-
poración estable dentro de los márgenes de par-
ticipación política activa, no fue instantáneo, ni 
pacífico; sino producto de años de lucha. 

El peronismo, a partir de una correlación de 
fuerzas favorable para los sectores populares que 
representó, pudo recoger el legado de las peleas 
promovidas por tradiciones precedentes, para 
constituirse en una expresión política represen-
tativa de los trabajadores y, en una experiencia 
histórica de la lucha del pueblo argentino por su 
emancipación.

Este movimiento popular supo y pudo ampliar 
los márgenes de ciudadanía real para incluir a 
los trabajadores a través de las conquistas ob-
tenidas que, originadas primigeniamente en la 
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necesidad, gracias a la lucha se convirtieron lue-
go en derechos, bajo el paradigma de una “comu-
nidad organizada” que se desarrolla a la par que 
sus integrantes, un proceso coronado con la san-
ción de una Constitución social que reconoció al 
trabajador como sujeto central de este modelo.   

Los niveles de conciencia popular y ciudadana 
alcanzados en esa etapa subsisten en el imagi-
nario colectivo, y se encarnaron en el registro 
identitario del pueblo argentino -tanto la figura 
del trabajador con derechos reconocidos como 
la del movimiento político que lo instaló en la 
esfera ciudadana-, pese a los reiterados ataques 
reactivos de los que fueron objeto como la de-
rogación por bando militar de una Constitución 
sancionada en democracia, los bombardeos a la 
población civil, el exilio forzado de su lider, la 
persecución y el encarcelamientos de sus mili-
tantes y dirigentes, la proscripción política de 
sus herramientas electorales y gremiales, los 
fusilamientos, las torturas, las ejecuciones sin 
proceso, las desapariciones forzadas y otras 
atrocidades.  

A diferencia de aquel período en el estadio ac-
tual de la correlación de fuerzas la lucha que 

carateriza a esta nueva forma de organización 
gremial es ante todo reivindicativa, con objeti-
vos específicos e inmediatos que redunden en el 
mejoramiento de las condiciones materiales de 
existencia los sujetos representados, adquirien-
do en este proceso particular importancia entre 
sus demandas que no se persiga y criminalice a 
sus integrantes en el marco de las luchas lleva-
das adelante para ampliar y obtener el reconoci-
miento ciudadano.

La demanda de los sectores de la economía 
popular pone de manifiesto un conflicto 
democrático y constitucional caracteriza-
do por la puja de un espacio de reconoci-
miento y ampliación de derechos. 

Se trata de fenómenos que involucran a: agri-
cultores familiares y campesinos que resisten el 
desalojo de sus tierras; cartoneros que luchan 
por dignificar su lugar en la cadena de recupera-
ción de residuos urbanos; vendedores ambulan-
tes y feriantes que resisten los intentos policia-
les y judiciales de expulsión de las vías públicas, 
plazas y medios de transporte junto a la confis-
cación de sus mercaderías. A ellos se suman las 
demandas de trapitos, cuida-coches, artesanos, 

Del fenómeno empleo-desempleo se saltó en la 
actualidad al de inclusión-exclusión, en el marco de 
un mundo globalizado. Se asiste así a un cambio 
de paradigma que invierte el proceso histórico de 
integración social a través del empleo asalariado, 
del trabajo puesto al servicio de otro. La dinámica 
del capital deja al margen de la relación laboral 
tradicional a un creciente número de personas. 
Y ese proceso se acelera aún más en la actual 
fase del sistema, en el que cada vez existen más 
trabajadores sin trabajo y, en simultáneo, más 
trabajadores pobres. 
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8 trabajadores de limpieza, textiles, motoqueros, 
cooperativistas, trabajadores de fábricas recupe-
radas, músicos callejeros y muchos otros grupos 
que pelean por establecerse en el espacio urbano 
y en la interacción productiva, comercial, de ser-
vicios, cultural, de género, etc... 

Al asociarse colectivamente para ser reco-
nocidos e incluidos con iguales derechos, 
pujan y confrontan con el paradigma ex-
cluyente neoliberal clásico, son refracta-
rios a la lógica de organización al servicio 
del capital y, como no responden a la re-
presentación sindical clásica, no pueden 
recurrir a la huelga como herramienta 
de presión. Por este motivo, las herra-
mientas para hacer valer sus derechos 
adquieren otros formatos, entre ellos se 
destacan la recuperación de los medios 
de trabajo y de vida, los cortes de calle, la 
ocupación del espacio público con acam-
pes y ollas populares y, sobre todo, la 
movilización. 

Una característica central de estos formatos es 
la irrupción en el espacio público para la visua-
lización de los reclamos, la presión sobre las 
autoridades y la consecuente obtención de res-
puestas al conflicto subyacente, interpelando al 
gobierno y a la sociedad en su conjunto.

La protesta social nace en la necesidad 
de reconocimiento e inclusión. La ocupa-
ción de la calle, en este contexto, instala 
un conflicto emergente de la lucha por 
los derechos.

LA DISPUTA POR EL ESPACIO PÚBLICO: 
LA PROTESTA SOCIAL Y LA CRÍTICA AL 
DISCURSO PUNITIVISTA

Así como las transformaciones económicas y so-
ciales generaron identidades fragmentadas por 
el mercado de trabajo tradicional, estas nuevas 
identidades generaron nuevas formas de orga-
nización para los trabajadores de la economía 
popular, que asumieron formas de resistencia y 

lucha que le son propias, aunque no exclusivas. 
Se produjo una mutación de la huelga, primero 
al piquete y luego a la protesta social con ocu-
pación transitoria del espacio público. Es decir, 
diferentes formas de tomar la calle.

Su multiplicación cuantitativa, frente al 
avance del proceso de exclusión social 
que se dio en los primeros años de este 
siglo, llevó a la clase gobernante a adop-
tar medidas que se desarrollaron en dos 
niveles de actuación: uno positivo de 
contención y otro negativo de expulsión. 

Por un lado, se generaron estrategias de conten-
ción de la pobreza, (distribución masiva de pla-
nes sociales y asistencia alimentaria tanto para 
la población afectada y para las organizaciones 
que la representan); por otro, se utilizó el apara-
to represivo para correr a los afectados del espa-
cio público e impedir su ocupación, recurriendo 
a la criminalización de los grupos sociales más 
movilizados.

Se operó, en este segundo nivel, un traspaso en 
la tramitación del conflicto que plantea la pro-
testa social, como manifestación del derecho de 
libertad de expresión y de peticionar ante las 
autoridades, del campo de la intervención polí-
tica al campo de la prohibición y regulación del 
derecho; del sistema de gobierno representativo 
al sistema judicial. 

La criminalización de la protesta se ha orientado 
fundamentalmente a impedir la perturbación y 
ocupación del espacio público. Jueces y fiscales 
han actuado de oficio en las manifestaciones y 
ocupaciones de la calle por parte de las distintas 
organizaciones sociales, echando mano a la teo-
ría de la colisión de derechos y utilizando como 
argumento que no existen derechos ilimitados. 
Para este pensamiento, la libertad de expresión 
o el derecho a protestar y peticionar a las autori-
dades -formalmente reconocidos-, deben ceder 
ante el bien común y el orden público, cuando 
el mecanismo de expresión invade, impide o in-
terfiere el ejercicio potencial de otros derechos.
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El Estado se valió del derecho penal y 
contravencional como herramienta de 
suspensión y neutralización de la conflic-
tividad. Estas ramas jurídicas son las que 
abordaron y regularon la mayoría de los 
casos problemáticos que plantea el ejerci-
cio de la protesta social mediante la inter-
vención y ocupación del espacio público. 

Se trató el conflicto haciendo blanco en 
las formas, en las herramientas de pro-
testa y el corte de calles,  sin atender el 
fondo de las demandas que lo generan. 
Si se hubiese atendido al contenido, lo ló-
gico hubiese sido que fueran abordados 
jurídicamente por el derecho laboral y el 
derecho contencioso administrativo. 

Esta tentativa de encarar punitivamente la con-
flictividad presentada por la protesta social ha 
tenido una acogida favorable en gran parte de 
la doctrina jurídica y de la jurisprudencia, que 
fieles a una tradición bastante conservadora, se 
pronunció a favor del reproche de los cortes de 
ruta y postuló la persecución penal de quienes 
las llevaron adelante, considerándolos, en los ca-
sos más extremos, como hechos subversivos.

Junto a las tendencias más reaccionarias, apare-
cieron discursos más moderados que intentaron 
distanciarse de estas posiciones, pero también 

cayeron en la trampa punitiva; pues si bien ad-
mitieron como válidas las causas que generan las 
protestas sociales se pronunciaron -en abstracto- 
contra la represión de la protesta por parte de las 
fuerzas de seguridad, y  terminaron invalidando 
la fuente del reclamo.

Para destrabar este supuesto conflicto de de-
rechos, la respuesta dirigencial más inmediata 
recurrió entonces a establecer la necesidad de 
generar una nueva regulación normativa del 
ejercicio del derecho a la protesta social, dejan-
do siempre latente la judicialización y crimina-
lización ante el incumplimiento de los requisitos  
estipulados.

No es casual entonces que exista en la ju-
risprudencia argentina una línea de pen-
samiento predominante que considere a 
los conflictos sociales como temas pro-
pios del derecho penal, soslayando que la 
vertiente punitiva (criminalizadota) del 
conflicto solo consigue ocultarlo, suspen-
derlo en el tiempo, agregando violencia 
desde el Estado. 

A diferencia de estas visiones, consideramos que 
la construcción normativa resulta emergente 
de un proceso de interacción complejo que fija 
de qué manera los individuos entienden los he-
chos sociales. La norma no funda ni precede a la 
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8 práctica, sino que, por el contrario, ambas se van 
construyendo alrededor de un proceso dialéctico 
entre la acción social y la regulación normativa.

Creemos que el derecho a la protesta con ocupa-
ción del espacio público tiene rango constitucio-
nal y que no merece ningún tipo de regulación o 
reglamentación particular invocada en nombre 
de la perimida argumentación de la inexistencia 
de derechos absolutos. 

La idea de tratar de reglamentar el ejercicio de 
la protesta social, circunscribiendo su ejercicio al 
cumplimiento de determinadas pautas norma-
tivas, supone subordinar derechos constitucio-
nalmente consagrados a reparos y regulaciones 
administrativas que se imponen para desnatu-
ralizar el carácter de acto de presión, de acto de 
fuerza que es propio de este tipo de situaciones.

De esta manera, se corre el eje del reclamo y se 
desnaturaliza el método de lucha, pues se pier-
de de vista que la efectividad del mecanismo de 
reclamo para el cumplimiento de los objetivos 
por los que fue implementado depende, la ma-
yor parte de las veces, más de las molestias que 
causa a partir de su demostración de fuerza que 
del contenido concreto de lo que expresa. El me-
canismo es efectivo cuando logra visibilizar el 
reclamo y provoca que las instituciones guberna-
mentales intenten darle una respuesta.

El corte de calles por parte de organiza-
ciones sociales, al igual que la huelga sin-
dical, en tanto ejercicios de derechos por 
vía de actos de fuerza, por definición cau-
san molestias e interfieren transitoria-
mente el ejercicio regular de otros dere-
chos o provocan algún tipo de daño. Este 
hecho es el que les fuerza y razón de ser. 
Si no afectaran a nadie ni causaran mo-
lestias, no llamarían la atención y, en con-
secuencia, no serían tomadas en cuenta. 

Las visiones reglamentaristas descriptas se fun-
damentan en una opinión generalizada, ancla-
da en un sentido común artificial, que advierte 
y condena “el caos de tránsito que impera en la 

ciudad de Buenos Aires, en la que no se respe-
tan los derechos a la libre circulación vehicular 
y peatonal, en la que estas libertades se ven im-
pedidas por “grupos facciosos” de manifestantes 
que toman autoritariamente la calle”.

La argumentación que sostienen estas 
posturas es muy objetable, en la medida 
en que admiten como válidos otros fenó-
menos que causan las molestias e interfe-
rencia de derechos, pero deben ser obli-
gatoriamente soportados. 

A modo de ejemplo, las mismas molestias en el 
tránsito vehicular se admiten cuando se obturan 
las calles por la ejecución de obras (el estado ac-
tual de la ciudad de buenos nos brinda un pai-
saje representativo de esta cuestión), por la or-
ganización de eventos auspiciados por el estado 
(como las maratones o los juegos olímpicos de 
la juventud), o por distintos operativos de segu-
ridad (vallando el congreso, tribunal, o cumbres 
derivadas del G20., por ejemplo).

Según estas concepciones habría que soportar la 
molestia cuando es impuesta por la autoridad, 
sin que ello implique un menoscabo de derechos; 
pero no se admite y resulta criminalizable cuan-
do la molestia o perturbación de estos mismos 
derechos es causada por la protesta y moviliza-
ción de ciudadanos pares que reclaman y peti-
cionan por el reconocimiento de sus derechos 
constitucionales. 

La lógica que subyace a los intentos de regla-
mentar los mecanismos de protesta en el espacio 
público es propia de una democracia puramente 
formal que minimiza la participación popular y 
la reduce a un mero proceso electoral periódico, 
sin dejar espacio para el ejercicio cotidiano de 
otros derechos. Sólo toma arbitrariamente un as-
pecto constitucional, pero vacía de contenido la 
vigencia sociológica real de una Constitución que 
consagra el principio de progresividad cuando se 
pone en juego el reconocimiento de derechos.

Esta noción reducida y limitada de la participa-
ción democrática, pierde de vista que la protesta 
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-la toma de la calle-, es un mecanismo que se uti-
liza agotada la tramitación formal, para desbor-
dar y volver abrir los canales institucionales de 
diálogo institucional con el poder político, pre-
sionando para que actúe y brinde una respuesta 
al reclamo que la originó.

Funcional a esta lógica reglamentaris-
ta de la autoridad conlleva la conversión 
de un conflicto social a un tema judicial 
pues pretende ocultar el reclamo origi-
nario del conflicto, y sustituirlo por otro 
de prohibición, transfiriendo la respon-
sabilidad política a la tarea judicial. Se 
judicializa así el conflicto político y se lo 
transforma en otra cosa. 

De esta forma, la autoridad gubernamental se 
desentiende del reclamo que origina el conflic-
to, y convierte el tema en una infracción norma-
tiva, invalidando la herramienta de lucha utili-
zada. La judicialización, empero, genera nuevas 
protestas contra la criminalización y hace recru-
decer el conflicto, generando conflictividades 
paralelas.

Mediante este mecanismo, estos discursos pu-
nitivistas pretenden estigmatizar a los actores 
que reclaman por sus derechos, identificarlos y 

etiquetarlos como grupos de delincuentes que 
toman la calle para sí e impiden al resto ejercer 
sus derechos. Los posicionan como enemigos y 
ocultan la legitimidad del reclamo. Construye 
así la imagen que transmiten y repiten los me-
dios de comunicación masiva con el objetivo de 
condenar el método de lucha, y con él invalidar 
los reclamos que le dan origen. 

El tratamiento penal de estas expresiones no re-
sulta novedoso. Históricamente se ha recurrido 
a la criminalización y al derecho penal para cas-
tigar las manifestaciones disruptivas de los suje-
tos sociales que intentan ser incorporados como 
ciudadanos. Se trató así a todos los condenados 
de la tierra en cada momento que pulsaron por 
ampliar espacios de ciudadanía.

Por nuestra parte, entendemos que la disputa 
por el espacio público y la irrupción en escena 
de la protesta social, constituyen una de las ma-
nifestaciones paradigmáticas de la vida política 
y que hacen a la esencia democrática, pues el 
uso del espacio público -la calle- y la protesta 
están íntimamente vinculadas a la cuestión so-
cial y al ejercicio de derechos, inherentes a toda 
sociedad en la que operan mecanismos de coo-
peración y conflicto.

El corte de calles por parte de organizaciones 
sociales, al igual que la huelga sindical, en tanto 
ejercicios de derechos por vía de actos de fuerza, 
por definición causan molestias e interfieren 
transitoriamente el ejercicio regular de otros 
derechos o provocan algún tipo de daño. Este 
hecho es el que les fuerza y razón de ser. Si 
no afectaran a nadie ni causaran molestias, no 
llamarían la atención y, en consecuencia, no serían 
tomadas en cuenta. 



70

P
U

B
L

IC
A

C
IÓ

N
 D

E
L

 P
O

D
E

R
 J

U
D

IC
IA

L
 D

E
 L

A
 C

IU
D

A
D

 A
U

T
Ó

N
O

M
A

 D
E

 B
U

E
N

O
S

 A
IR

E
S

 •
 D

IC
IE

M
B

R
E

  
2

0
1

8 Consideramos que el ejercicio del dere-
cho de petición a las autoridades median-
te manifestaciones públicas, por más mo-
lestias que provoque, debe ser soportado 
por los integrantes de la comunidad en la 
que se desarrollan y deben ser atendidos 
dentro del ámbito institucional que co-
rresponde a su solución. 

No resulta prudente ni saludable a la con-
vivencia democrática, intentar abordar 
el conflicto desde su punición mediante 
interpretaciones restrictivas del ejerci-
cio de la libertad ciudadana.

En el supuesto bajo análisis, esto es el ejercicio 
del derecho a la protesta por parte de los tra-
bajadores de la economía popular, creemos que 
la ocupación transitoria del espacio público se 
demuestra como un canal conducente y necesa-
rio para reclamar y hacer efectiva la defensa de 
otros derechos que pudieren estar siendo afec-
tados en circunstancias concretas. Se convierte 
en una herramienta para reclamar por el acceso 
a los derechos económicos, sociales y culturales, 
y la ampliación de ciudadanía. 

Creemos que el sistema judicial adqui-
riría otro prestigio, si se acercara a esta 
problemática desde una mirada distinta 
a la punitiva. Si se pusiera atención al verda-
dero conflicto de fondo, podría constituirse en 
un canal constructor de diálogo en el juego de 
los intereses democráticos, evitando de esta ma-
nera las trampas que el sistema de representa-
ción gubernamental le tiende al transferirle el 
abordaje penal del conflicto. De esta manera, 
podría velar por el cumplimiento y ampliación 
de los derechos sociales, económicos y cultura-
les, que forman parte de nuestro bloque cons-
titucional y como tal pone al sistema de justi-
cia como garante de su ejercicio, satisfacción y 
reconocimiento. En definitiva, colocaría al 
sistema judicial del lado del más débil 
que pelea por sus derechos. 

CONSIDERACIONES FINALES (A MODO 
DE SÍNTESIS)

Cuando la praxis política se aleja del po-
der, cuando el poder del derecho como regu-
lador, los sistemas sociales configuran la in-
justicia. Alcanzar sociedades más justas, con 
respeto por las diferencias individuales y recha-
zo de las desigualdades sociales, en la etapa ac-
tual del capitalismo parecen metas cada vez más 
alejadas  o directamente inalcanzables.                               

Es necesario sostener que el crecimien-
to económico no puede desvincularse 
del desarrollo humano y de la supresión 
de las trabas que obstaculizan el camino 
hacia una humanidad más libre, creativa 
y menos alienada. 

Ni las coyunturas adversas, ni cualquier posible 
fracaso anterior en intentos de esas caracterís-
ticas deben llevar al abandono de ese Norte. En 
definitiva, se trata de ideas, de una concepción 
global que apunta al mejoramiento de las condi-
ciones de vida en el planeta.

La irrupción de movimientos y organizaciones 
que representan una nueva identidad de los tra-
bajadores como son los de la economía popular 
es saludable para el sistema democrático, pues 
pone en tensión la hegemonía excluyente y lu-
cha por la ampliación de los márgenes de ciu-
dadanía en el actual estado del capitalismo y 
los ensancha hasta abarcar a los trabajadores 
a los que el mercado no ofrece trabajo y termi-
nan por inventar sus propias actividades. En la 
Argentina  menos que el 30% y más de la pobla-
ción económicamente activa.

El conflicto es parte de la dinámica social 
y de la política en las sociedades demo-
cráticas. La preservación de los espacios 
de protesta social es fundamental para la 
realización del derecho al desarrollo; es 
fundamental en la lucha por la emanci-
pación del ser humano y se traduce en los 
esfuerzos colectivos por conquistar el re-
conocimiento ciudadano. En definitiva, 
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el derecho siempre es parte de la políti-
ca, por lo tanto, esta lucha se traduce en 
una política de preservación de la vida 
digna en una sociedad democrática.

La protesta social como fenómeno en general 
y como mecanismo de lucha particular motiva 
reflexiones y genera problemáticas que exceden 
el marco abstracto de las frías palabras de la ley 
positiva, además de convocar al  replanteo del 
sistema constitucional de regulación de las re-
laciones sociales en la democracia participativa.

Los formatos de actuación y tramitación 
que presentan estos conflictos deben conducir 
a un enfoque distinto por parte del sistema judi-
cial cuando es llamado a intervenir. Un ejemplo 
de esa postura sería el de la respuesta institu-
cional ante la ocupación transitoria del espacio 
público de esos nuevos trabajadores de la eco-
nomía popular, que expresen su protesta social 
por el reconocimiento de iguales derechos que 
los asalariados formales, es decir con el mismo 
estatus de ciudadanía.

En los sectores dirigentes que hoy están al man-
do de la administración del estado predomina 

la tendencia a tratar de expulsar del ámbito de 
la política a todos aquellos conflictos que inter-
pelan la estructura misma del sistema capita-
lista para evitar ocuparse en su solución efecti-
va. Se intenta encubrir y soslayar las verdaderas 
demandas bajo un ropaje diferente, que pone el 
énfasis en las formas de expresarlo para poder 
delegar su resolución al sistema judicial; de esta 
manera se transforma el ejercicio de un derecho 
que se reclama en un delito o una contravención.

El sistema judicial, la mayoría de las ve-
ces, asume una función que le es impues-
ta por el sistema y admite etiquetar con 
figuras que le delegan, enfrentando al 
conflicto generador de protesta desde la 
visión punitiva, desnaturalizando los de-
rechos que subyacen a la conflictividad. 

Este mecanismo de abordaje no sólo no respon-
de a las demandas originales, sino que además 
genera conflictos adyacentes a partir de su in-
tervención penal, incorporando mayores nive-
les de violencia.

La tarea del sistema judicial, al ser convocado 
a intervenir en ese tipo de conflictos, debiera 

El conflicto es parte de la dinámica social y de 
la política en las sociedades democráticas. La 
preservación de los espacios de protesta social 
es fundamental para la realización del derecho 
al desarrollo; es fundamental en la lucha por 
la emancipación del ser humano y se traduce 
en los esfuerzos colectivos por conquistar 
el reconocimiento ciudadano. En definitiva, el 
derecho siempre es parte de la política, por 
lo tanto, esta lucha se traduce en una política de 
preservación de la vida digna en una sociedad 
democrática.
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8 ser la de su devolución -reconstruido normati-
vamente-, al ámbito de resolución al que perte-
nece, haciendo retroceder aquel traspaso implí-
cito. Un conflicto sólo puede resolverse cuando 
se respeta su esencia y no al dotarlo de una 
naturaleza artificial, ni al sacarlo de su ámbito 
propio; fuera de él nunca va a encontrar una 
solución.

Esta labor de intermediación en la lucha 
por los derechos prestigiaría al sistema 
judicial si lograse desmontar la operato-
ria a través de la cual se intenta neutrali-
zar o suspender el conflicto para evitar su 
abordaje. 

Se consagraría, de ese modo, un modelo 
de intervención en defensa de los derechos 
de los más débiles, de los que pujan por el 

cumplimiento y satisfacción de sus dere-
chos y, en simultaneo, se posicionaría al 
sistema judicial como un canal operador 
del diálogo. Asó se obligaría a las autorida-
des e instituciones gubernamentales a es-
cuchar demandas y reclamos, y por tanto 
obligarlas a la implementación de respues-
tas y soluciones a los conflictos planteados.  

En definitiva, este modelo de actuación judicial 
ante los conflictos sociales que subyacen a los 
mecanismos de protesta instalaría públicamen-
te al sistema como interlocutor entre el ciudada-
no y el Estado, en defensa de la garantía de los 
derechos. Su actuación en este marco lo volve-
ría a involucrar en la lucha por los derechos, en 
el avance del estado constitucional de derecho 
y en el proceso de reconocimiento ciudadano 
que amplía nuestra democracia.


